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S U M A R I O

Ministerio de Estado*
Decreto disponiendo que D. Luis Oli

vares y Braguero, Secretario de pri
mera, clase, Cónsul de España en 
Bombag, pase a prestar sus servi
cios, con leí misma categoría, en 
este Ministerio,-—Página 1666.

Otro ídem que D, Juan Gómez de Moli
na y E lío, Secretario de primera 
clase, nombrado en la Legación de 
España en Quito, pese a prestar sus 
servicios, con la misma categoría, 
a la Legación en El Haya*— Página 
1060.

Otro ídem que D. Enriarle • González 
de Amezúa y Mayo, Secretario de 
primera clase, nombrado Cónsul de 
España en Teherán, pase a prestar 
sus servicios, con dicha categoría, 
a. este Ministerio.-- Página 1066.

Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando a D. Eduardo 
Martí Nualart, R ed or de los Padres 
Escolapios de Caldas de Monibny, 
para que pueda efectuar ¡a venta 
de 15.000 metros cuadrados de te- 
rreno.— Páginas 1066 y 1067.

Otro ídem a Fray Ambrosio de Aranci- 
bia, Vicario Provincial de los Pa
dres Agustinos de León o a quien le 
represente, para que pueda efectuar 
la venta de las fincas que se indi
can ,— Pág in a 1067.

Presidencia. del Consejo de Mi* 
metros.

Orden declarando en vigor en los te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea las Ordenanzas generales de 
la renta de Aduanas, aprobadas por 
Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1924.— Página 1067.

Ministerio de la Guerra,

Ordenes disponiendo se devuelvan a 
los individuos que f iguran en las re
laciones que se insertan las cantida
des gue $e indican, las cuales ingre

saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 1067 a 
1071.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso  
entre D. José García Guerrero y la 
AdmüüsímciÓJi. —  Páginas 1072 y
1073.

Ministerio d© Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la segunda decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1073.

M in isterio  d e  Instrucción pública 
Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Silverio Pala- 
fo x  fíoix Profesor numerario de 
Caligrafía del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Valencia.—  
Página 1073.

Otra ídem en propiedad Jefe de la 
Biblioteca “Menéndez Pelayo”, de 
Santander, a D. Enrique Sánchez 
Reyes.— Página 1073.

Otra disponiendo se haga la corres
pondiente corrida de escalas y que. 
en su virtud, asciendan d las cate
gorías que se indican^ los señores 
que se m encionan— Páginas 1073 y
1074.

Otras nombrando a los señores que 
se indican para ¡os cargos que se 
expresan.— Páginas 1074 y 1075.

Ministerio de Traba jo y Prensión.
Ordenes disponiendo se consliiuyun 

los Jurados mixtos que se m encio
nan, integrados por los Vocales pa
irónos y obreros que se citan.— Pá
ginas 1075 a 1031.

Otra ídem que la representación obre
ra del Jurado mixto de Siderurgia, 
metalurgia y derivadas, de Cáceres, 
quede constituida en la forma que 
se expresa.— Página 1081.

Otra nombrando Vocales del Jurado

mixto de Ferrocarriles Suburbanos
a los señores que se citan.— Páqiná 
1081.

Otras éoncediendo derecho electoral 
para la designación de Vocales de 
lo\s Jurados mixtos que se mencio
nan a las Sociedades que se deta
llan.—-Página 1081.

Otras disponiendo que las elecciones 
para la designación de los Vocales, 
efectivos y suplentes, que han de 
integrar los Jurados mixtos que se  
citan, se verifiquen dentro del piar 
zo de veinte días.— Páginas 1081 a 
1091.

Otra ídem que el Instituto Nacional de 
Previsión prepare un proyecto de 
régimen de Seguro de enfermedad, 
sobre la base de los convenios rati
ficados por las Cortes el 5 de Abril 
del corriente año a dicho Seguro re
ferente.— Página 1091.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo quede disuelta la 

Jefatura de Explotación de ferro
carriles por el Estado, pasando a de
pender todos los servicios de la mis
ma a la Sección de Explotación de 
ferrocarriles de este Ministerio. —  
Página 1091.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo que el derecho  
arancelario que habrá de regir pa
ra el trigo conducido en vapores que 
lleguen a puerto español del 11 al 20 
de los corrientes será de 5 pesetas 
con  75 céntimos oro por quintal 
métrico.— Página 1092.

Administración Central*
P r e s id e n c ia  d e l  Consejo de Minis

tros. — D i r e c c i ó n ge n e ral d e M a 
rruecos y Colonias. — Anuncio de 
subasta de aprovechamientos d e  
montes alcornocales en la zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos.— Página 1092.

E stado . —  Dirección de Asuntos con
tenciosos. — Anunciando el fallecí-  
miento en el extranjero de los súf* 
ditos españoles que se mencionan  
Página 1093r
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Inspección general de Emigración.—  
Accediendo provisionalmente a la 
devolución de las fianzas que te
nían constituidas los señores que se 
indican para el tráfico de emigra
ción:.—Página 1093.

J u s t ic ia . — Subsecretaría. — Anun
ciando hallarse vacante en los Juz
gados de primera instancia e ins
trucción de Almodóuar del Campo 
y Bembarre la plaza de Médico fo
rense y de la prisión preventiva.— 
Página 1093.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones a las Cátedras que se 
mencionan.—Página 1093.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Aprobando las actas de re
cepción definitiva y entrega de los 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en Calas parra (Murcia).—  
Página 1094.

Adjudicando definitivamente a D. Car
los Corsini Marquina la subasta de 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas en Madrid (solar situado en 
la avenida Principal de la Ciudad 
Jardín y calle de Larrainzar).—Pá
gina 1094.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Bis poniendo se publique en la G a c e 
t a  el Escalafón del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Biblotecarios y 
Arqueólogos.—Página 1094.

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica.—Nombrando pa
ra las plazas que se indican a los se
ñores que se mencionan. — Página
1094.

Academia de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales.— Concurso a un 
premio para conmemorar el tercer 

\ centenario de la publicación del 
*‘Q ajote” .—Página 1095.

O b r a s  p ú b lic a s . — Subsecretaría.—

Nombrando en turno de cesantes 
Oficial tercero de Administración 
civil, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Cáceres, a D. Ra
fael Méndez y Degregorio.—Página
1095.

Servicio Central de Puertos.— Autori
zando a D. José Ensesa Pujadas para 
extraer arenas en la playa de la 
Conca, término de Castillo de Aro 
(Gerona).—Página 1095.

Señales marítimas. — Aprobando como 
créditos para conservación y fun
cionamiento de las balizas de todas 
clases, durante los trimestres segun
do al cuarto del presente año los 
que se detallan en la relación que se 
inserta,—Página 1098.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS *
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C i v i l  del; 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 66.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
. Por convenir así .al mejor ¡servicio,

Vengo en .disponer que D. Luis Oli
var es y Bruguera, Secretario de ••pri
mera clase, Cónsul de España en Bom- 
bay, pase ,a prestar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, al 
Ministerio de Estado.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES 
El Ministro de Estado,

L u is  d e  .Z u l u e t a  E s g ü l a n o .

Por convenir así al mejor servicio,
1 Vengo en disponer que D. Juan Gó
mez de Malina y Elio, Secretario de 
primera ¡clase, nombrado en la Lega
ción de España en Quito, pase a con
tinuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, a la Legación 
en El Haya.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
i El Ministro de Estado,
[ L u is  d e  Z u l u e t a  E s g o l a n o .

 Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Enrique 

González de Amezúa y Mayo, Secre
tario de primera clase, nombrado Cón
sul de España en Teherán, pase a pres_ 
lar sus servicios, con la misma cate- 
foria que hoy tiene,, al Ministerio de 
JEstado.

Dado en Palma de Mallorca a pri

mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NH7KTO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Estado,

Luis d e Z u l u e t a  E s g o la n o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Alfredo Tey Maríá y D. Henri 
Grebler, vecinos de Barcelona, autori
zación para que D. Eduardo Martí Nua- 
lart. Rector de la Comunidad de Reve
rendos Padres Escolapios de Caldas de 
Montbuy, pueda otorgarles escritura de 
compraventa de un terreno o solar de
15.000 metros cuadrados^áe extensión, 
sito en el término municipal de Caldas 
de Montbuy, en la cantidad de 30.000 
pesetas, que es el precio estipulado, 
fundamentando su petición efi que en 
su calidad de Gerentes de la Sociedad 
anónima La Preparación Textil, les es 
de absoluta y urgente necesidad la ad
quisición de 15.000 metros cuadrados 
de terreno, sitos en el término munici
pal de Caldas de Montbuy, para la ins
talación de una fábrica para los enco- 
lajes y torcidos de sedas para toda 
clase de tejidos, siendo los terrenos 
que en su sentir reúnen mejores condi
ciones los pertenecientes a la Reveren
da Comunidad de Padres Escolapios de 
dicha villa, que lleva el nombre de Es
cuelas Pías de Cataluña y Cuba; pues 
no encuentran otros terrenos que, tan
to por ¡la existencia de aguas, posición 
topográfica y demás, se les presten pa
ra el asunto que necesitan 

Y teniendo en cuenta que la Comuni
dad, en atención a que con la venta ¡de 
este terreno proporciona a la población

un elemento de vida industrial, y que 
ha de redundar en beneficio directo de 
la municipalidad y de los obreros y fa
milias que con la instalación de la fá
brica que se pretende pueden encon
trar trabajo;

Que apoya igualmente dicha petición 
la Alcaldía de Caldas de Montbuy, en 
virtud de un acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento en sesión pública;

Que la operación de compraventa es 
a petición y requerimiento de parte in
teresada, a la que presta generosamen
te su beneplácito la Comunidad, en el 
deseo de favorecer los intereses de la 
población;

Y en atención a que concediendo di
cha autorización no se conculca el es
píritu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con eí Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Eduardo Martí Nualart, Rector de Pa
dres Escolapios de Caldas de Montbuy, 
para que pueda efectuar la venta de
15.000 metros cuadrados de terreno, si
tos en el término municipal de dicha 
villa, para la instalación de una fábrica, 
y quedando igualmente autorizados el 
Notario y el Registrador para otorgar' 
e inscribir el correspondiente documen
to público; debiendo la Comunidad in
vertir si precio líquido obtenido pór di
cha venta en la adquisición de valares 
del Estado, y comunicar a este Ministe
rio el número y clase de los titulas que 
adquiera, con indicación del valor no
minal y del valor de adquisición de los 
mismos, al objeto de que sean anotados 
dichos datos en el expediente y quede 
así salvaguardado el espíritu que infor
ma el Decreto de 20 de Agosto de 1934.
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Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NhCETU A L C A L A -ZA M O K A  Y TORR ES

ICl M inistro de Justicia ,
A l v a r o  m i  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Fray Ambrosio de Arancibio, Vi
cario provincial de los Padres Agus
tinos de León, autorización para la 
venta de dos Incas que la Orden de 
Ermitaños de San Agustín, provincia 
de Castilla, posee en León, por com
pra efectuada en 12 de Enero de 1925, 
en la cantidad de 50.000 pesetas y 
cuyas ñucas son las siguientes:

Un prado hacia las obras de Re
nueva, de dos hectáreas, 63 áreas y 36 
centiáreas, y una tierra en las eras de 
Renueva, contigua ai prado anterior, 
de 99 áreas y 34 centiáreas, ñncas 
anotadas en el Registro de la Propie
dad en el tomo 686, libro 53, folio 
216 y finca 1.048 duplicado y tomo 
495, libro 29, folio 114 duplicado, y 
finca 1.049, respectivamente, y tenien
do en cuenta que se solicita la autori
zación de venta para la liquidación de 
un débito contraído por valor de pe
setas 7:0.066, por obras realizadas en 
la construcción áe una iglesia del Co
legio de PP. Agustines de León, sita 
en las calles de Gran Vía de San Mar
cos y Valencia de Don Juan; que di
cho débito procede de que en 14 de 
Julio de 1924, el Rector de PP. Agus
tinos suscribió un contrato con D. Ce
sáreo Guerra y D. Miguel Diez para la 
construcción de una Iglesia, y al ter
minarse las obras quedó un saldo sin 
liquidar a favor de D. Cesáreo Guerra, 
por valor de 70.000 pesetas y por el 
cual se abonan los correspondientes 
intereses; que el importe de las obras 
ejecutadas en la Iglesia rebasa la can
tidad de 150.008 pesetas, y en aten
ción a que por haber fallecido D. Ce
sáreo Guerra, sus herederos reclaman 
la expresada cantidad, reclamación 
que no puede atender la Orden men
cionada, por no contar con numera
rio efectivo para ello; a que tanto las 
obras de edificación como el débito 
contraído son anteriores a la publica
ción del Decreto de 20 de Agosto de 
1931; a que con la concesión solicita
da no se coleulca el espíritu que in
forma el Decreto citado, lv 4.VJr.r.

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Fray Am
brosio de Arancibio, Vicario provin
cial de los PP. Agustinos de León, o 
a quien le represente, para que pueda 
efectuar la venia de las dos fincas des
critas, que la Orden de Ermitaños de 
San Agustín, provincia de Castilla, 
posee en León, con objeto de que se 
aplique el importe que dé ellas se ob
tenga a la liquidación de la deuda 
contraída con los herederos de D. Ce
sáreo Guerra, por valor de 60.000 pe
setas, como igualmente al Notario y 
Registrador para otorgar e inscribir 
el documento o documentos públicos a 
que esta autorización dé lugar.

Artículo 2.° Una vez efectuada la 
venta expresada, deberá comunicarse 
al Ministerio de Justicia el precio lí
quido obtenido por dichas ventas y 
remitir el justificante de haberse efec
tuado la liquidación correspondiente 
del débito de 70.000 pesetas con los 
herederos de D, Cesáreo Guerra, pa
ra que se haga constar en el expe
diente y quede así salvaguardado el 
espíritu que informa el Decreto de 20 
de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a cisco de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JEl Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

PRESIDENCIA DE CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
limo. $r.: Vista la propuesta de esa 

Dirección general y de acuerdo con la 
misma,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha dispuesto lo siguiente:

1.° Se declaran en vigor en los terri
torios españoles del Golfo de Guinea, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en el Boletín Oficial de los Territorios 
y hasta tanto se dicte disposición es
pecial sobre la materia, las Ordenan
zas generales de la Renta de Aduanas, 
aprobadas por Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1924.

2.° La fianza exigióle para realizar

las operaciones propias de los Agen
tes de Aduanas será de 10.000 pesetas 
en Santa Isabel y 5.000 en las demás 
Aduanas.

3.° La percepción de derechos sani
tarios a que se refiere el título 5.° dé 
las Ordenanzas se verificará conformé 
a las tarifas del capítulo 18 del Regla
mento de Sanidad exterior, de 3 de Mar
zo de 1917, y disposiciones complemen
tarias; liquidándose e ingresándose en , 
el Tesoro en la forma que se determi
na en las Ordenanzas, en su artícu
lo 385; y

4.° El Servicio de Sanidad exterior? 
estará a cargo de la Dirección* del Ser
vicio Sanitario Colonial y se realizará 
por el personal que ésta designe, pro
curando acomodar su actuación, en 
cuanto sea posible, a las disposiciones 
del mencionado Reglamento de 3 de 
Marzo de 1917.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de Marruecos y
Colonias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Exemos. Sres.: He tenido a bien d is - 

poner se devuelvan al personal que seó 
expresa en la adjunta relación las can
tidades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas por hallar* 
se comprendido en los preceptos y ca-> 
sos que se indican, según cartas de pa-j 
go expedidas en las fechas, con los nm 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual® 
mente la suma que debe ser reintegra* 
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona autoriza
da en forma legal, según previenen los 
artículos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la 
vigente. *

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de Abril de 1912.

AZAÑA :•
Señores Generales de la segunda, ter

cera, cuarta, quinta, sexta, séptima 5f 
octava Divisiones orgánicas* i& .u:
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Excmo. Sr.: El Presidente del Tribu
nal Supremo, en oficio de 2 de Febrero 
de 1932, remite testimonio de la sen
tencia dictada por Ja Sala de lo Con- 
tenciosoadministrativo de aquel alto 
Tribunal, cuyo tenor es el siguiente:

Pleito número 9.809.— Don Julio del 
Villar y Romero de Anaya, Secretario 
de la Sala cuarta de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo. 
Certifico que por esta Sala se ha dic
tado la siguiente sentencia:

"En la villa de Madrid a 21 de Di
ciembre de 1931; en el recurso con-, 
tenciosondministrativo que ante esta 
Sala pende en única instancia, entre 
partes: de una, como demandante, don 
José García Guerrero, en su propio 
nombre, y de otra, como demandada, 
la Administración, representada por el 
Fiscal, contra Real orden del Minis
terio de Marina de 15 de Enero de 
1929, sobre reconocimientos de dere
chos derivados de su cargo de Profe
sor de Inglés de las Escuelas de Nán- 
tica:

Resultando que D. José García Gue
rrero fue nombrado Profesor interino 
de Lengua inglesa en la Escuela de 
Náutica de Málaga por Real orden de 
la Subsecretaría de Instrucción Públi
ca de 0 de Febrero de 1914, tomando 
posesión de dicho cargo hasta que se 
suprimió la mencionada Escuela en 30 
de Junio de 1924, o sea durante diez 
años, Les meses y dos días, sin otra 
interrupción que la comprendida entre 
el 7 de Diciembre de 1915 y el 18 de 
Julio de 1917, durante cuyo tiempo 
desempeñó el cargo de Gobernador de 
la provincia de Valladolid:

Resultando que después de la aludi
da supresión, el Sr. García Guerrero, 
en 8 de Agosto de 1924, elevó instan
cia a la Dirección general de Navega
ción solicitando se le nombrara Pro
fesor en propiedad de la asignatura 
de Lengua inglesa y de la Escuela de 
Náutica que les correspondiera de las 
que habían quedado subsistentes. Cur
sada la instancia, y previos los infor
mes oportunos, el Ministerio de Mari
na, de acuerdo con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Armada, p o f 
Real orden de 5 de Junio de 1925 des
estimó la instancia del Sr. García Gue
rrero, la cual fué recurrida en vía con- 
tenciosoadministrativa, resolviéndo s e 
el recurso por sentencia de 27 de No
viembre de 1926, en el sentido de con
firmar la resolución recurrida, fundán
dose en que, a los efectos de la Real 
orden de 14 de Julio de 1924, que exi
ge diez años de servicios a los Profe
sores de Escuelas de Náutica para ser 
nombrados en propiedad, no podía 
computársele al demandante el tiempo 
que sirvió de Gobernador civil, pues
to que tal cargo no era de forzosa acep
tación, y el artículo 6.° de la Ley de 
27 de Julio de 1918, citado por el se
ñor García Guerrero, se refería a Ca
tedráticos que sirvieran el cargo en 
propiedad, extremo que no concurría 
en dicho señor:

Resultando que con posterioridad a 
dicha sentencia se dictó el Real decre

to-ley de 9 de Abril de 1927, que dis
puso expresamente que se computara 
a los funcionarios, para todos los efec
tos, como de servicio activo en su ca
rrera el tiempo que desempeñaran (con 
reíroactividad en su art. 6.°) el cargo 
de Gobernador civil, por lo cual el se- 
ñor García Guerrero elevó instancia, 
en 20 de Octubre de 1928, al Ministe
rio de Marina, acogiéndose a lo dis
puesto en dicho Real decreto, y supli
cando se le reconociera el tiempo de 
servicios en el cargo de Gobernador 
civil como de servicio efectivo como 
tal Profesor interino de la Escuela de 
Náutica de Málaga, con lo que, reunien
do los diez años exigidos, tenía ya el 
derecho a ser nombrado Profesor en 
(propiedad de Escuela de Náutica-; así 
como que se le reconocieran los sub
siguientes de antigüedad y abono de 
los sueldos que debió percibir. Infor
mada esta instancia favorablemente 
por el Negociado de Escuelas de Náu
tica, y elevada al Ministerio, se dictó 
la Real orden de 15 de Enero de 1929, 
en la que, de conformidad con los in
formes de su Asesoría Jurídica y de la 
Junta Superior de la Armada, se otor
gaba a D. José García Guerrero el de
recho a ser nombrado en propiedad 
Profesor especial de Inglés cuando se 
produjera la primera vacante de dicha 
asignatura en cualquier Escuela Oficial 
de Náutica, sin que hasta el día en que 
tomara posesión de la misma disfrute 
beneficio ni ventaja alguna :

Resultando que, ¡según se acredita 
con certificación expedida por el Se
cretario de la Escuela Oficial de Náu
tica de Barcelona, en 8 de Julio de 
1929 D. José García Guerrero fué nom
brado Profesor especial de Inglés de 
dicha Escuela por Real orden de 15 
de Junio del mismo año (publicada en 
el Boletín Oficial del Ministerio de Ma
rina número 138, página 1.315), toman
do posesión del cargo el expresado día 
8 de Julio:

Resultando que contra la Real orden 
de 15 de Enero de 1929 interpuso re
curso contencioso D. José García Gue
rrero, por habérsele denegado los de
rechos de antigüedad y abono de los 
sueldos que dejó de percibir, formali
zando la demanda con la súplica de 
que se dicte sentencia revocando la 
Real orden recurrida, en cuanto de
niega al actor derechos de antigüedad 
y abono de los sueldos que debió per
cibir desde el 8 de Agosto de 1924, fe
cha en la que reclamó se reconociera 
su cualidad de Profesor de Inglés de 
Escuela de Náutica, hasta que le fué 
reconocida; mandando que, a todos los 
efectos, se le tengan en cuenta tales 
derechos y abonen los citados haberes. 
Por otrosí solicitó se recibiera el plei
to a prueba:

Resultando que emplazado el Fiscal 
contestó la demanda, con la súplica de 
que se dicte sentencia desestimándola ■ 
y confirmando la Real orden recurrida, 
absolviendo a la Administración gene
ral del Estado. Por otrosí se opuso al 
recibimiento a prueba solicitado: 

Resultando que por auto de 22 de 
Noviembre de 1930 la Sala declaró no 
haber 1 ugar a recibir el pleito a 
prueba:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Rafael de Piquer:

Vista la Real orden de 14 de Julio 
de 1924:

Visto el Real decreto de 6 de Junio 
de 1924: ;

Vista la Ley de 17 de Julio de 1918 :
Visto el Real decreto-ley de 9 de 

Abril de 1927:
Considerando que concretada la pre

tensión de la ¡parte actora a que se re
voque la Real orden recurrida del Mi
nisterio de Marina de 15 de Enero de 
1929, en cuanto deniega al actor los 
derechos de antigüedad y abono de 
los sueldos que dice debió percibir 
desde el 8 de Agosto de 1924, fecha 
en la que reclamó se reconociera su 
cualidad ele Profesor de Inglés de la 
Escuela de Náutica, hasta que le fué 
reconocida, mandando que, a todos los 
efectos, se le tengan en cuenta tales 
derechos y abonen los citados haberes, 
se hace preciso el examen del Real 
decreto-ley de 9 de Abril de 1927, que 
en apoyo de su derecho invoca, para 
determinar si en efecto ha sido o no 
vulnerado el que pretende alcanzar en 
su demanda:

Considerando que, según el art. 1.® 
de la disposición que antes se invoca, 
los funcionarios de Carreras o Cuer
pos técnicos del Estado que sean nom
brados Gobernadores civiles seguirán, 
mientras ejerzan tales cargos, figuran
do en el Escalafón del personal res
pectivo y corriendo en los números 
que les corresponde adelantar, compu
tándoseles, para todos los efectos, co
mo de servicio efectivo en su carrera 
todo el tiempo desde su nombramien
to hasta que, por haber cesado en el 
Gobierno civil, se reintegren al ejerci
cio de las funciones propias de aqué
lla, salvo el caso de que voluntaria
mente retrasen tal reintegración, pre
cepto que se refiere a aquellas funcio
narios que sean nombrados, pero no 
a los que lo hubieran sido con ante
rioridad y ya hubieran cesado en el 
cargo de Gobernador civil, lo cual se 
demuestra con el examen del art. 6.° y 
último de aquella soberana disposi
ción, que preceptúa que la misma re
girá desde el mismo día de su pro
mulgación (G a c e t a  de 10  de Abril de 
1927); pero sus beneficios serán apli
cados con efecto retroactivo a los fun
cionarios de Carreras o Cuerpos téc
nicos del Estado que actualm ente--di
ce— ejerzan cargos de Gobernador ci
vil o  de los comprendidos en el ar
tículo 5.° (Directores generales o Mi
nistros de la Corona), designándose 
con la palabra actualmente a aquellos’ 
qu@ ejercieran los mencionados car
gos en la fecha del Real decreto que 
nos ocupa:

¿onsiderando que teniendo en cuen
ta lo expuesto, y por razones de equi
dad consignadas en el informe de la 
Asesoría general del Ministerio de Ma
rina, que hizo suyos la Junta Superior 
de la Armada, se dictó la Real orden 
recurrida, otorgando a la (parte actora 
el derecho a ser nombrado en propie
dad Profesor especial de Inglés cuando 
se produzca— decía— la primera vacan
te de dicha asignatura en cualquier 
Escuela Oficial de Náutica, “ sin que 
hasta el día que torné posesión de la 
misma disfrute beneficio ni ventaja al
guna” , siendo esta última parte de la 
Real orden de que motiva el recurso, 
pero en el que no acredita su dere
cho el recurrente, tanto más cuanto 
que D. José García Guerrero no des
empeñaba el cargo de Gobernador ci-
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■vil el 9 de Abril de 1927, pues, según 
consta en el expediente, estuvo desem
peñando aquel cargo en la provincia 
de Valiadolid desde el 17 de Diciem
bre de 1915 hasta el 18 de Junio de 
1917, cuyo tiempo se le reconoce como 
computable para su servicio efectivo 
de Profesor de Escuelas Náuticas, ¡po
diendo así sumar los diez años que se 
exigían para ser nombrado Profesor 
én propiedad de Lenguá inglesa:
' Considerando que otra de las pre

tensiones que formuló el recurrente 
en la vía administrativa. fué la refe
rente a que, en caso de que no hubie
ra vacante, se declarase su excedencia 
forzosa, y examinada la base cuarta 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, ve
mos que en su segundo párrafo dis
pone que la excedencia forzosa tendrá 
lugar por reforma de plantillas o elec
ción para cargo parlamentario en la 
misma base a los Gobernadores que 
lo fueran a la promulgación de la Ley, 
o -sea e n ’1918, y ex Gobernadores que 
habiendo sido más de dos años, cir
cunstancia que, corno queda visto, no 
concurre en el actor, soliciten su re
ingreso en los Escalafones que se in
dican como excedentes sin sueldo, por 
lo que es visto que al dictar el Mi
nisterio de Marina la resolución recu
rrida obró con arreglo a' las disposi
ciones legales vigentes:

-Considerando, respecto al abono de 
los sueldos o haberes que se reclaman, 
que no procede el reconocimiento de 
tal derecho, pues aparte de cuanto que
da expuesto, la jurisprudencia tiene 
reiteradamente declarado que la Ad
ministración no viene obligada a abo
nar los servicias que no se hayan pres
tado, lo que no impide en determina
dos’ casos el abono del tiempo en que 
el funcionario permaneció en situación ] 
de excedencia, >

Fallarnos que debemos absolver y 1, 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por D. José García Guerrero 
'contra la Real orden del Ministerio de 
Marina de 15 de Enero de 1929, que 
declaramos fírme y subsistente,

Así por esta nuestra sentencia, que  
se publicará en la G acf<ta d e  M a d rid  e 
insertará, en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Manuel F. Golfín;— Rafael Mu
ñoz.— Rafael de Piquer.--Javier de Elo- 
la.—Juan G. Rermúdez.

Publicación,-—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el excelentí
simo Sr. D. Rafael Piquer, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando, au
diencia pública-en el día de hoy la Sa
la cuarta del mismo; de lo que, como 
Secretario, certifico.

Madrid, 21 de Diciembre de 1931.-— -j 
Julio del. Villar.

Y en cumplimiento- de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 83 
de la ley Orgánica de esta Jurisdic
ción, expido el presente testimonio* 
que se remitirá al Ministerio de Ma
rina a los efectos del referido artículo, 
en relación con el 84 de la misma Ley.

Madrid, 28 de Diciembre de 1931.”
Y habiendo resuelto el Gobierno de 

la República que se ejecute ía expre
sada sentencia, de Orden lo manifies
ta a V. E. para su conocimiento y 
efectos. MadrirL 19 de Abril de 1932.

fiIRAt;

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas.-—Se
ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres, y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 29 de Abril 
al 8 de Mayo, ambos inclusive, publica
dos aquéllos en el Boletín de Contrata
ción de la Bolsa de Comercio de esta 
capital de la Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto' que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la segunda 
decena del mes actual y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en moneda de oro, será 
de ciento cuarenta y cinco enteros con 
diez y nueve céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
■Mayo de 1932, .

p. o.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES ■
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen del Consejo de Instrucción 
pública-y.en  virtud de concurso pre
vio de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Silverio Palafox Boix 
Profesor numerario de Caligrafía del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Valencia, con el haber anual 
que actualmente disfruta, habiéndose 
dispuesto que la vacante de igual asig
natura que como consecuencia de este 
nombramiento resulta vacante en el 
Instituto de Granada se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Abril de 
1932.

P. D.,
; DOMINGO BARNES

Señor Subsecíetario de este Ministerio-

iimo. Sr.: Anunciada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  dé 28 de Febrero de este 
año la provisión por oposición de la 
plaza de Jefe de la Biblioteca “ Menén- 
dez Pelayo” , de Santander, dotada,, 
además del sueldo personal del fun
cionario del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con la cantidad de 5.000 pesetas añíla
les, por cuenta de los presupuestos mu
nicipales ele aquella ciudad, en con
cepto de indemnización de casa.

Teniendo en cuenta que en la trami
tación de estas oposiciones se han te
nido presentes los preceptos del Decre
to de 11 de Agosto de 1914 y Orden 
ministerial de 25 de Febrero del co
rriente año (G a c e t a  del 26), sin que se 
hubiera formulado protesta ni recla
mación alguna, y que el Tribunal ca
lificador propone por unanimidad la 
adjudicación de la plaza a favor de 
D. Enrique Sánchez Reyes, que la vie
ne sirviendo interinamente,

Este Ministerio ha.acordado:
1.° Que se apruebe el expediente de 

estas oposiciones y en su virtud se' 
nombre en propiedad Jefe de la Bi- 
blioteca “ Menéndez Pelayo” , de San
tander, por oposición, a D. Enrique' 
Sánchez Reyes, que, además del suel
do personal que disfruta como funcio
nario del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
percibirá por cuenta de los presupues
tos; municipales de Santander i a can-' 
tidad de 5.000 ¡losetas anuales en con
cepto de indemnización de casa; y

2.° Que en el tí lulo administrativo 
■del Sr. Sánchez Reyes se inserte copia 
certificada de la presente resolución.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid. 30 de Abril 
de 1932..

p .  ¡> .,

• DOMINGO BARNES ' 

Señor Director general de Bellas-. Artes, -

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 'Fa
cultativo- de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos una plaza de 10.000 pe
setas de sueldo por jubilación: forzosa 
en 1,° de los corrientes de D. Ataria- 
sio Lassó García, que se "hallaba afec
to a la Biblioteca de la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que.se haga la correspondien

te corrida de escalas, y en su virtud 
asciendan: A la categoría de 10.009 
pesetas, D. Clemente Calvo e Iriarte, 
adscrito al Archivo del Ministerio de 
Justicia; al sueldo anual de 9.000 pe
setas,. D. Félix Duran Cañamera, des
tinado en la Biblioteca de la Univer
sidad de Barcelona; al haber i de



1074 10 Mayo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 131
8.000 pesetas, D. José María Ordóñez 
Boada, afecto a la Biblioteca Popular 
del Hospital, de Madrid; a la catego
ría de 7.000 pesetas, D. Luis Boya Sau- 
ra, adscrito a la Biblioteca de la Uni
versidad de Zaragoza; al sueldo de 
0,000 pesetas, doña Isabel Mille Jimé
nez, destinada en el Archivo de la De
legación de Hacienda de Almería, y 
al haber de 5.000 pesetas, D. Miguel 
Santiago Rodríguez, afecto al Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Za
mora; todos ellos ocupando el núme
ro uno de su inmediata categoría, ex
cepto el Sr. Ordóñez Boada, que tiene 
el número dos y el primero en con
diciones reglamentarias para el ascen
so, y entendiéndose a disfrutar las 
nuevas categorías a efectos escalaío- 
nales y económicos de 2 de los co
rrientes; y

2.° Que ingrese en el Cuerpo, con 
iel sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
aspirante en expectación de destino, 
doña María de la Consolación del Cas
tillo Bravo, número 39 de la relación 
inserta en la Gaceta de Madrid de 12 
de Agosto del pasado año, quedando 
provisionalmente adscrita a la Biblio
teca Nacional, y entendiéndose que 
los efectos escalafonales y económicos 
del ingreso de la mencionada aspiran
te se acreditarán a partir de la fecha 
de posesión efectiva de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
Sniento y efectos. Madrid, 3 de Mayo' 
í e  1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

}m or Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del De- 
creto de 25 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Vicente Andrés Pérez, Licen
ciado en Ciencias, Secretario encargado 
del curso del Colegio de segunda ense
ñanza, subvencionado por el Estado, de 
Plaseneia, con la indemnización de
4.000 pesetas anuales, con cargo al ca
pítulo 7.°, artículo único, concepto 16 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del De
creto de 25 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a doña María Teresa Vázquez, Li
cenciada en Ciencias, encargada de cur
so, Secretaria del Colegio de segunda 
enseñanza, subvencionada por el Esta
do, de Mieres, con la indemnización de
4.000 pesetas anuales, con cargo al ca
pítulo 7.°, artículo único, concepto 16 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo que comunico a V* I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del De
creto de 25 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Alvaro Martín Momo, encar
gado de curso, Secretario del Colegio 
de segunda enseñanza, subvencionado 
por el Estado, de Arévalo, con la in
demnización de 4.000 pesetas anuales, 
siempre que justifique la condición de 
ser Licenciado en Letras, con cargo al 
capítulo 7.°, artículo único, concepto 16, 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 
25 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Félix Cueto Ramos, Profesor 
de Lengua francesa del Instituto de 
Aranda de Duero, Director del Colegio 
de Segunda enseñanza, subvencionado 
por el Estado, de Plaseneia, con la in
demnización de 4.000 pesetas anuales, 
con cargo al capítulo 7.°, artículo úni
co, concepto 16 del Presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo de 
1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 
25 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Domingo Alvarez Casariego,

Profesor de Geografía e Historia del 
Instituto local de Algeciras, Director 
del Colegio de Segunda enseñanza, sub
vencionado por el Estado, de Mieres, 
con la indemnización de 4.000 pesetas 
anuales, con cargo al capítulo 7.°, ar
tículo único, concepto 16 del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo de 
1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 
25 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Antonio López Vela, Profesor 
de Matemáticas del Instituto local de 
Oñate, Director del Colegio de Segun
da enseñanza, subvencionado por el Es
tado, de Arévalo, con la indemnización 
anual de 4.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo 7.°, artículo único, concepto 16 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: De conformidad con lo’ dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Juan Manuel de las Fieras Ga
rrido, encargado de curso, para el des
empeño de la Cátedra vacante de Filo
sofía del nuevo Instituto de Tíldela, con 
la remuneración anual de 4.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 7.°, artículo úni
co, concepto 15, del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES-. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 
8 de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Antonio Goded y Mur, encar
gado de curso, para el desempeño de la 
Cátedra vacante de Física y Química 
en el nuevo Instituto de Tíldela, con la 
remuneración de 4.000 pesetas anuales.
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con cargo al capítulo 7.°, artículo úni
co, concepto 15, del presupuesto vigem. 
te de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.. Madrid, 4 de Mayo de 
1932.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Itoo. Sr.: Be conformidad con lo dis
puesto en el articulo 4.° del Decreto de 
8 de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Ernesto Fernández Paz, en
cargado de curso, para el desempeño 
de la Cátedra vacante de Historia Na
tural en el nuevo Instituto de Tudela, 
con la remuneración anual de 4.0'00 pe
setas, con cargo al capítulo 7.°, artícu
lo único, concepto 15 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo de
m

P, D.
DOMINGO BALINES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Be conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 
8 de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Justo Gómez Aldalur, encar
gado de curso, para el desempeño de la 
Cátedra vacante de Agricultura en el 
nuevo Instituto de Tudela, con la re- 
imineración anual de 4.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único* 
concepto 15 del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo de 1982.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Seáar Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Be conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.® y 5.° del De
creto de 25 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Julio de la Torre y de Dios, 
Profesor de Institutos locales, Secreta
do del Colegio de Segunda enseñanza, 
subvencionado por el Estado, de Peña
randa de Bracamente, con la indemni
zación de 4.000 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 16 del presupuesto vigente de 
&ste Ministerio. ¡

Que csismnia® m %. I. p a n  su co-

nacimiento y efectos. Madrid, 5 de Ma
yo de 1082.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MI NI S T E RI O DE T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

ORDENES
limo. Sr.: Vista la petición elevada 

a este Departamento por la Sociedad 
de Trabajadores del Mus el “El Prime
ro de Mayo” , en demanda de que en 
Gijón se constituya un Jurado mixto 
de Transportes marítimos (Carga y 
Descarga), y considerando que la im
portancia del puerto de Gijón eviden
cia la necesidad de que no esté por 
más tiempo desprovisto del organis
mo que en régimen de paridad y con
cordia estudie y resuelva cuanto afec
ta a los Transportes marítimos de di
cho puerto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que en Gijón, y con jurisdic
ción local, se constituya un Jurado 
mixto de Transportes marítimos (Car
ga y Descarga), que habrá de estar 
integrado por seis Vocales patronos e 
e igual número de obreros, con sus 
respectivos suplentes y adscrito, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción de Jurados mixtos allí existente.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Navieros de Asturias, en Gi
jón, con 1.11-9 obreros, y Asociación 
de Navieros y Consignatarios de bu
ques de Asturias, en Gijón, con 626, 
así como las obreras Asociación de 
Maquinistas prácticos, de Gijón, con 
67 socios; ídem id. Navales, con 139; 
ídem id. de Cabotaje, con 113, y “ La 
Unión Naval” , Sociedad de Fogoneros 
marineros, de Gijón, con 2.500, a ellas 
corresponderá la designación de los 
Vocales, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número se deter
minará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1923.

FRANCISCO L. CABALLERO: 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada: 
a este Departamento por el Sindicato 
Obrero del Ramo de la Alimentación 
de Vizcaya, en demanda de que se 
constituya un organismo que entien-' 
da en lo que se refiere a las Industria* 
de Galletería, Chocolatería, Pasta para 
sopa y similares, de Vizcaya, y con
siderando que lo que a la Industria 
Chocolatera se refiere guarda más a-na< 
logia con lo referente a la de Confite- 
ría y Pastelería, que asimismo se en
cuentran desprovistas del organismo 
que en régimen de paridad y concor
dia estudie y regule cuanto a las mis
mas se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se constituya en Bilbao, 
con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Industria de 
Chocolatería, Confitería, Pastelería, 
Repostería y similares, que habrá di 
estar integrado por seis Vocales efec< 
tivos e igual número de suplentes di 
cada representación y adscrito a l£ 
Agrupación de Jurados mixtos de In< 
dusíria Hotelera, Comercio en generalj 
Alimentación, Tranvías, Transporte! 
terrestres y marítimos, Carga y Des-, 
carga, Despachos, Oficinas, Banca y 
Bolsa y Ayudantes de Ingenieros.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Gremio do 
Confitería y Pastelería, de Bilbao, conl 
110 obreros, a ella corresponde la de
signación de los Vocales de su clase* 
en unión de las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de veinte 
días, qontados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1923.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Gremio de 
Confiteros de la provincia de Tarra-
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gona, etí dem anda de que en d icha 
cap ita l se constituya un Ju rado  m ix
to  de Confitería y Pastelería , y con
siderando  que la in d u stria  m enciona
da tiene en la capital y p rov incia des
arro llo  suficiente para que se la dote 
del organism o que en régim en de. pa
r id ad  y concordia estudie y resuelva 
cuanto a la se refiere, en lo que
se relaciona con la in d u stria  y no con 
d  com ercio, dotado ya del organism o 
& \ecuadc»,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se constituya en T arrago

n a  con ju risd icción  sobre toda la p ro 
vincia, un Jurado mixto de Industria  
d( Pastelería, Confitería, R epostería y 
SÍ -ailares, que estará in tegrado por 
jrSs Vocales patronos e igual núm ero

> obreros con sus respectivos su- 
p/ entes, y adscrito , a efectos adm inis- 
U utivos, a la Agrupación de Jurados 
Sí ixtos allí existentes.

2.° P ara  la designación de las res
pectivas representaciones tendrán  de
recho electoral las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban  en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
te rio ; y

3o° Una vez transcurrido  el plazo 
indicado en el núm ero an terior, se 
determ inará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tom ar p arte  ®  ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y electos. M adrid, 30 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
A fia r D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la A lcaldía-Pre
sidencia del Ayuntam iento de Medina 
del Campo, en demanda de que se cons
tituya el Jurado mixto correspondiente 
a la Industria Textil, que estudie y re 
suelva cuanto a Ja mencionada indus
tria se refiere en relación con Medina 
del Campo, y considerando que tanto 
en esta ciudad como en la capital de 
Valladolid existen manifestaciones de 
esta industria de im portancia suficien
te para  que no se encuentre privada 
dle organismo adecuado que en rég i
men de paridad y concordia entienda 
en cuanto a la misma se refiera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Valladolid, 

con jurisdicción sobre toda la prov in 
cia, un Jurado mixto de Industria  Tex
til, que (habrá de estar in tegrado p o r 
seis A rcales patronos & .igual número

de obreros, con sus respectivos suplen
tes, y adscrito a efectos adm inistrati
vos a la Agrupación de Jurados mixtos 
de T ransportes, Industrias Químicas, 
Artes Gráficas, Peluquerías y Prensa.

2.° P ara la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades pa tro n a
les y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se in sc riban  en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° Una vez transcurrido  el plazo in
dicado en el número anterior, se deter
m inará aquel en el cual habrán  de ce
lebrarse las elecciones, con especifica
ción concreta de las entidades con de
recho a tomar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. M adrid, 30 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las re ite radas peti
ciones elevadas a este D epartam ento 
en dem anda de que en Cartagena se 
constituya un Ju rado  m ixto de Indus
trias Químicas, el cual hab rá  de e je r
cer ju risd icción  exclusivam ente sobre 
d icha ciudad, y considerando  que p a
ra  p roveer las necesidades peren to rias 
de esta activ idad  industria l se creó y 
existe en la m encionada ciudad un Ju 
rado m ixto circunstancia l del ram o, 
pero que sin duda las atenciones de la 
in d u stria  requieren  que el expresado 
organism o se transform e en perm anen
te para que con este ca rác ter se a ti en- 

¡ da a cuanto pueda derivarse del des
arrollo de la activ idad  de que se tra 
ta, estudiando y  resolviendo, dentro  de 
un régim en de p a rid ad  y concord ia, 
cuanto a la m ism a se refiere,

Este M inisterio ha  d ispuesto :
1.° Que se constituya en Cartagena, 

con ju risd icción  local, un  Ju rado  m ix
to de Industrias  Quím icas, que estará 
integrado po r seis Vocales patronos e 
igual núm ero de obreros, con sus res
pectivos suplentes, adscrito , a efectos 
adm inistrativos, a la A grupación de 
Jurados m ixtos allí existente, y con ti
nuando en su actuación el Ju rado  m ix
to c ircunstancia l que existe hasta tan-

I to que quede definitivam ente consti
tuido el que se crea, de conform idad  
con lo que previene la Orden de 22 de 
A bril últim o.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este M iniste
rio  las entidades patronales U nión N a
cional de F abrican tes de P roductos

* Químicos, de Cartagena, con 160 obre

ros, y S. A. U nión E spañola de Explo
sivos, con 473, así como la ob rera  So
c iedad  O brera de P roductos Quím icos, 
de Cartagena, con 380 socios, a ellas; 
corresponde la designación de los Vo
cales del Ju rado  m ixto de que se trata, 
en un ión  de las entidades de am bas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a p a r tir  del siguiente al de 
la publicación  de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se in scriban  en el 
m encionado Censo; y

3.a Una vez tran scu rrid o  el plazo 
ind icado  en el núm ero an te rio r se de» 
te rm in ará  aquel en el cual hab rán  de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta  de las en tidades coa 
derecho a tom ar parte  en ellas.

M adrid, 2 de Mayo de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 

Señor D irec to r general de Trabajo#.

Ilmo. S r.: Vistas las peticiones ele
vadas a este D epartam ento  por diver* 
sas en tidades patronales y obreras de 
V alladolid, en dem anda de que en dL 
cha capita] se constituya un Ju rado  
m ixto de Industrias  de la Alimenta** 
eión que com prenda las especialidad 
des de Confitería, Pastelería , Galletas» 
Fideos y Pastas p ara  Sopa, y consi
derando que la in d u stria  de que se 
tra ía  tiene im portancia  p a ra  que se la 
dote de un organism o que en régim en 
de p a rid a d  y concord ia estudie cuan
to a la m ism a se refiere, si bien ello 
sea con la debida separación  para la' 
m ayor especialización, i

Liste M inisterio ha tenido a b ien dis
p o n er :

1A Que se constituya en Vallado* 
lid  un Ju rad o  m ixto de In d u strias  de; 
la  A lim entación, con ju risd icc ión  so
b re  toda la p rov incia , que hab rá  de: 
estar in tegrado  p o r dos Secciones, de 
las cuales una de ellas será de “Cho* 
colatería, Confitería, P aste le ría  y  Re
poste ría”, y  Ja o tra , de “Fabricación 
de Galletas, F ideos y  P astas p a ra  So
p a” , com puesta cada una de ellas pori 
cuatro  Vocales efectivos e igual nú-? 
m ero de suplentes de cada represen
tación, y  quedando  adscrito  el orga? 
nism o que se crea a la A grupación in« 
tegrada po r los Ju rados m ixtos de 
dustria  H otelera, P anadería , Harin-erícC 
y M olinería, In d u stria s  de la Cons
trucc ión , Mueble, S iderurg ia y Agua/ 
Gas y  E lectric idad .

2.° Que figurando in sc rita  en el 
Censo electoral social de este Minisi 
terio  las en tidades p a tro n a les : Socie
dad de Confiteros, P aste le ro s-y  . s i m i 
lares, de V alladolid y su provincia/ 
con 40 obreros; Asociación Patronal
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del Comercio e In d u stria  (Sociedad 
de Confiteros y Pasteleros), de Valla- 
dolid, con 45; así como las ob reras: 
Sociedad de Obreros Panaderos (Pas
tas para Sopa), de M edina, con dos 
socios, y Sociedad de O breras y Obre
ros de Productos Alimenticio,s, de Va- 
lladolid, con 62 (sólo en cuanto a los 
socios de las activ idades de que se 
trata), a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales de las Seccio
nes correspondientes, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a p a r
tir del siguiente al de la publicación 
de la"presente Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban  en el m enciona
do Censo; y

3.° Una vez tran scu rrid o  el plazo 
-indicado en el núm ero an terior, se de
term inará aquel en el cual habrán  de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. M adrid, 5 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

limo, Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departam ento por la Asociación 
de Empleados de Banca y Escritorio, 
de Zamora, en demanda de que se dote 
a estas actividades profesionales en 
aquella capital del Jurado mixto corres
pondiente,. y considerando que la im
portancia de las mismas requiera que 
no 'permanezcan al m argen de la o rga
nización corporativa,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner:

1.° Que se constituya en Zamora, con 
jurisdicción sobre toda la provincia, un 
Jurado mixto de Oficinas y Banca, que 
habrá de estar integrado por dos Sec
ciones, una de Oficinas y o tra  de Ban
ca, compuestas cada una de ellas ¡por 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación, 
y quedando adscrito, a efectos admi
nistrativos, a la Agrupación de Ju ra 
dos mixtos existentes en dicha capital.

2,° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sociedad 
Hispano Portuguesa de T ransportes 
Eléctricos “Saltos del Duero”, de Mue- 
lás del Pan, con 131 obreros; Asocia
ción de la Banca Española del Centro 
de España, en Zamora, con 103, y Ban
co Español de-Crédito, de Zamora, con 
64; ásí como lafe obreras Asociación d e  
dependientes- de Comercio, Indos 1 rla y  
Banca, de Benavente, con -25: socios, y

Asociación de Empleados de Banca y 
Escritorio , de Zamora, con 62, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de la presente Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban  
en el mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
concedido en el número anterior, se de
term inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO' L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departam ento por la Sociedad de 
Panaderos de Burgos, solicitando que 
en dicha capital se constituya mi Ju ra 
do mixto de la industria, y consideran
do que ella tiene im portancia que no 
es necesario encarecer, y que justifica 
sobradam ente el que se dote del o rga
nismo que en régimen de paridad y 
concordia estudie y resuelva cuanto a 
la misma se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se constituya en Burgos, 
con jurisdicción sobre toda la p rov in
cia, un Jurado mixto de Panadería, que 
habrá de estar integrado por seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y ads
crito a efectos adm inistrativos a la 
Agrupación de Jurados mixtos allí exis
tentes.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so E lectoral Social de este M inisterio 
la Asociación Gremial M ercantil (P a
nadería) de Burgos, con ocho obreros, 
y Defensa M ercantil (Panadería) de 
M iranda de Ebro, con nueve; así como 
las obreras Sociedad de Obreros P ana
deros, de Burgos, con 63 socios, y Gre
mio de Panaderos (Círculo Católico), 
de Burgos, con 24, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales del Ju ra 
do mixto de que se tra ta , en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a p a r
tir  del sigüiefiíe al de la publicación de 
la presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se inscriban  en el m encionado 
Censo; y , .

o.J Que una vez transcurrido él p la 
zo indicado en el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi-.

cación concreta de las entidades coti 
derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 5 de May® 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las reiteradas petl< , 
ciones elevadas a este Departamento* 
en demanda de que en Santander sí 
constituya un Jurado mixto de T rans
portes mecánicos, y considerando que 
dentro de las necesidades de la vida 
m oderna la actividad de que se tra ta  
tiene im portancia suficiente p ara  qm 
no perm anezca al margen de la orga
nización corporativa y por consecuen*’ 
cia sin el organismo que en régimeá' 
de paridad y concordia estudie y regii 
le cuanto a esta industria se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

1.° Que se constituya en Santandeí 
con jurisdicción sobre toda la provine 
cia, un Jurado mixto de Transporte! 
terrestres a tracción mecánica, que ha* 
b rá  de estar integrado por seis Vocaleí 
efectivos e igual número de suplente! 
de cada representación y adscrito & 
efectos adm inistrativos a la Agrupa* 
ción de Jurados mixtos de Carga y Des* 
carga, T ranvías y Construcciones Na* 
vales.

2/' Que figurando inscrita en el Cem 
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad obrera Sociedad de Tracción 
mecánica, de Santander, con 250 socios: 
a ella corresponde la designación di 
los Vocales de su clase, en unión de !a¿ 
entidades patronales y obreras que el 
el plazo de veinte días, contados a par* 
tir  del siguiente al de la publicación 
de la presente O rden en la G a c e t a  d  
M a d r i d , se inscriban  en el m encionado’ 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido  el p la 
zo indicado en el número anterior, sé 
determ inará aquel en el cual habrán d& 
celebrarse las elecciones, con especifh 
cación concreta de las entidades coi 
derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-.: 
miento y efectos. Madrid, 5. de Maye 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO -  
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r .: Vista la petic/vn elevada 
a este Departam ento por I* Sociedad 
de Dependientes, Oficinas y Banca, de¿ 
Cuenca, eil demanda de-que /en dicha 
capital se constituya un ./orado m ixto, 
de Despacho,», . Oficinas y Ranea, y •*.
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considerando que se trata de activida
des profesionales que no deben que
dar al margen de la Organización Cor
porativa y, por consecuencia, sin el 
¡organismo que en régimen de paridad 
y concordia resuelva cuanto a las mis
mas afecta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se constituida en Cuenca, 
con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Banca y Ofi
cinas, formado por dos Secciones co
rrespondientes a cada una de las ac
tividades mencionadas e integradas 
ambas por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, al Jurado mixto de la 
Edificación, de dicha capital.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Eelctoral Social de este Minis
terio la Asociación de la Banca Espa
ñola del Centro de España, con 114 
-empleados, así como la Asociación de 
empleados de Banca, Bolsa y similares, 
de Cuenca, con 48 socios, a ellas co
rresponderá la designación de los Vo
cales del Jurado mixto de que se tra
ta, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
’í>e determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades
5>n derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo % 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
^eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
departamento, que dispuso se celebra
ren las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Trabajo Rural, de 
Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cojis- 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don 
Francisco Gallego, D. Victoriano Gon
zález González, D. Félix Sicilia Gil, 
p. Mariano Rodríguez Díaz y D. Ma
riano Sáiz Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Au
relio Pampliegá Angulo, D. Santos Pe
ralta Miñón, D. Francisco Silova Gar
cía, D. Pascual Moliner Escudero y 
IA Pedro Alonso Serrano.

Vocales obreros efectivos: D. Cres
cendo Laguna Navas, D. Paulino Cam
pos, D. Juan González Miguel, D. Ri
cardo Aguayo y D. Julio J. Diez.

Vocales obreros suplentes, D. Ma
riano Villar Velasco, D. Ildefonso Gon
zález, D. Pedro Montes, D. José Juez 
y D. Marcos Espinosa García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Adrián 
Blanco García, D. Santiago Porras Do
mínguez y D. Bernabé Navarro Sán
chez.

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo Pérez Muriel, D. Eugenio García 
Polo y D. Ramón Muriel Polo.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Caballero Talavera, D. Tiburcio Jimé
nez Rodríguez y D. José López Cuello.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Preciado, D. José Alvarez Martín y don 
Félix Bordella Pintado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Minería y Canteras, de Lo- 
grosán (Cáceres),

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del antedicho 
Jurado mixto quede constituida en la 
forma siguiente: .

Vocales efectivos: D. Pedro Prieto 
Saavedra, D. Matías Rubio Díaz, D. Ma
nuel Gómez Márquez, D. Vicente López 
González, D. Alfonso Cruz Moreno y 
D. Do-mingo Hedroso Hernández.

Vocales suplentes: D, Elias Medina 
Santane, D. Lorenzo Galán Núñez, don 
Constantino Duque Ramos, D. Marcelo 
Roldán Gutiérrez, D. Antonio Merino 
Guillén y D. Juan Merino Serván.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio en 
general, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mi
guel Serrano Amores, D. Santiago Sán
chez Mora y D. Juan Agúndez Rodrí
guez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Correa Nieto, D. Eleulerio Sánchez 
Manzano y D. Manuel Rubio Rosado.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Guillén Moreno, D. Ignacio García Po
lo y D. Federico Alonso de los Ríos.

Vocales obreros suplentes: D. Mar
celino Galán Arias, D. Julián Duque 
Gil y D. Miguel Blázques Martín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Cáceres.

Este Ministero ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
teo Rico Llano, D. Juan Blanco García, 
D. Jorge Polo Santos, D. Carlos Pérez 
Cela y D. Francisco Arias del Amo.

Vocales patronos suplentes: D. Ale
jandro Molan Valiente, D. Manuel Ro
dríguez Polo, D. Fernando Arias y don 
José Romero £ antillana.

Vocales obreros efectivos: D. Emilia
no Acedo Aparicio, D. Julián Gástela 
Laso, D. Jenaro Gómez Polo, D. Felipe 
Zancada Acedo y D. Luis Prado Du« 
rán.

Vocales obreros suplentes: D. Julián 
Iglesias Parón, D. Antonio Criado Cas
tellano, D, Galo Barrantes López, don 
Antonio Bonella Martín y D. Francisco 
León López.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar 
los Jurados mixtos de Comercio en 
general y Comercio de la Alimenta* 
ción, de Burgos^
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Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Jurados mixtos queden 
constituidos en la forma siguiente:

Comercio en general.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Gil González, D. Isaac Martínez Mata, 
0. Federico Santamaría Alonso, don 
Félix Arce García, i). Mariano Pablo 
Chapero, D. Enrique González Avella
neda y D. José Ruiz González.

Vocales patronos suplentes: D. Teo
doro López Pavón, D. Félix Alarcia 
López, D. José Costa Rapen, D. Euge
nio Dorao Mayor, D. Hipólito. Gas trillo 
JRivas, D. Sixto Saiz. Marcos y IX Jiian 
jCáncausa Aymar.

Vocales obreros efectivos-: D. Fran
cisco' Zngasaga Liorna,. 0 . Fernando- 
López- González, D-,. Angel. Tejer in.a’ 
González, Di Emiliano Sáinz Pérez* 
I). Remar dino Hoyuela Reltrán,. don 
Primitivo.- Sal daña Bueno y  Félix 
Romero Zudiaga.

Vocales obreros suplentes: B. Pe
dro del Val. Miguel, D. Leoncio Arro
ba Guilarte, D. Manuel Ortiz Bermejo, 
B. Luis Mariscal Cuesta, D-.. Amador 
Julián Aguilar, D. Luis Lamharri Ven
tura y D. José Pando Fernández*

Comercio de la Alimentación.

Vocales patronos efectivos: Sres. Ca
lleja Núñez y Compañía* D. Martín 
Elvira de la Fuente, D. Gregorio Gon
zález Grtiz, 0 . Félix Diez de la Las
tra González, D. Juan Benito Ezque- 
rra,. D. Eleuterio Ruiz Castilla y don 
Mariano Rico Santamaría.

Vocales patronos suplentes: B; 1; 
Mariano Gonzalo Medran o, D, Maza- 
rio González Zorita, B. Federico Mar
tínez Martínez, D. José Rodríguez VI- 
toriano, B. Doroteo Ibáñez González, 
B. Germán Vil la n neva Rodrigo y  don 
Jesús Pinedo Mbntoya.

Vocales obreros efectivos: D. Dá
maso Marín Herrera, D. Jesús del 01- 
mo-Laredo,. D. Luis Pardo Grande, 
B. E'migdio Pascual Alonso, D. Teo
doro Antón Tijero, D. Nicolás Amigo 
Fuente y D. Benjamín Vidal Alcalá.

Vocales obreros suplentes: D. Pa
tricio Santamaría Herrero, D. Ismael 
Mañero Domingo, D. Antonio Diez 
Arenas, D. Víctor Bobillo Hernández, 
B. José María Domingo Palacio* don 
Adolfo Miguel Ibáñez de la Torre y 
B. Sergio Navarro- Tresparde.

Lo que digo a V. I. para su cono^* 
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO-- L. CABALLERO' 

^eño? Director general, de Trabajo*.

limo, Sf. : Visto- el resultado? de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
grar la Sección de Auxiliares de Far
macia del Jurado mixto de Indus
trias Químicas, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
en la forma siguiente :

Vocales patronos efectivos: D. Mau
ro A. Gendín,, B. Francisco- Márquez 
Alonso,, D. Tomás Fernández. Trelles, 
D. Félix Fernández Miranda y D. Joa
quín Vrgi-Esealera, Blanco.

Vocales patronos suple ules: IX José 
María Junquera F,. Ga.rbajal,. D. Eloy 
Riera- Fernández, D. Manuel R„ de la 
Flor Solís, D. Antonio Abello Abello- 
y I). Sixto- Velasco Salinero..

Vocales obreros, efectivos.: D. Fran
cisco Herrero de Vega, D. Dionisio 
Murga Samaniego,. D. Manuel Morilla 
Noval, D. Manuel Flórez Argüe-lies y 
D. Manuel Estévez-del; Pozo.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
García Casielles, D. Rufino Campos del 
Río,. B. Sergio: Manzano* D. Agustín 
Alonso? Valdés y  B;. Antonio Raeiga- 
Iiipi.

Lo qu®: digo, a V. I. para su. conoeb 
mienta y ; efectos. Madrid, 9 de Mayo- 
de 1932.

FRANGISGOJ L. CABALLERO'1 
Señor Director general de Trabajo.

Mirto. Sf. : Vistor el- resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Comercio 
de I-a Alimentación, de Falencia,

Este Ministerio ha. dispuesto’ que el 
expresado Jurado, mixto quede cons
tituido en la forma siguiente :

Vocales patronos efectivos : D. Ale
jandro Ortega Delgado, IX Eduardo 
Sendliro López, D. Mariano Quinada. 
Merina*. D; Alejandro Escobar Garmi- 
lia,.. Dt- Ramón- Gómez, de- la Mata, don 
Julián Sánchez: González: y  D.. Alberto 
Arija Ruiz.

Vocales patronos suplentes: D. M- 
defonso: López Escapa*. ©. Primitivo 
Herrero García, 0 . Emiliano- Lara He
rrero^ B¿ Guillermo de la Torre More
no, D*. Olegario Fernández Martín, don 
Angel Medina García y IX Juan Ladrón 
de Guevara,

Vocales obreros efectivos: IX Am
brosio Cuesta Cuesta, D. Domiciano 
Merino- Enríq-uez, . D. Adrián Cebrián 
Redondo, D. Potenciano Gutiérrez San
tiago, D. Elias Mata Sanios, D. Ma
nuel Martínez T rianay  D. Nicolás Pé
rez González.

Vocales obreros suplentes: B... Pe
dro López Portillo, B. Marciano Ruiz

Pérez, D. Higinio Aloníso Ortega* don 
José de Diego Peral* D. Julio Pérez 
Villamediana, D. Jacinto Mancho Ló
pez y D. Rafael Rebollo Esguevillas.

Lo que digo a V. I. para su conocD 
miento y efectos. Madrid, 9 de Maya 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar las Secciones de Fábricas de 
Curtidos y Auxiliares de Farmacia, del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
expresadas Secciones queden consti
tuidas en la forma siguiente:

Fábricas de Curtidos.
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

Castell Ordinas, D. Juan Roca Deyá y; 
D. Pablo Cavallé Llobet.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Gil Carbonell, B. Luis Colom Ga
náis y D. Francisco Rosselló Baile.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Ordas Fernández, 0 . Gabiel Vida] Ca
balgante y D. Gaspar Bosch Morey.

Vocales obreros suplente: 0 . Juan 
Maura Bernat, D. Lorenzo Mulet Ri- 
poll y D; Bartolomé Maura Lodroño.

Auxiliares de Farmacia.
. Vocales patronos efectivos : D. Fran
cisco Rover Moita, D. Jaime Calafell 
Roca y D. Alfonso Miró Forteza.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Perera Llompart, D. Miguel Seguí 
Darder y D. Jesús Anti Gil.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
J. Cabellas, B. Jaime Puigcerver y don! 
José Fiol.

Vocales obreros suplentes: D. An 
ionio Mulet, 0 . Nadal Nadal y 0 . Mi« 
guel Salom.

Lo que digo a V. I. para su con o oh 
miento y efectos. Madrid, 9 de May' 
de 1932.

- FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vísta la Orden de este De
partamento que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar la 
Sección de Tracción mecánica del Ju
rado mixto de Transportes terrestres, 
de Palma de Mallorca,
. Este Ministerio- ha dispuesto que la 
expresada Sección quede coasPíu. 
en Ib fo r m a  siguiente r
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Vocales patronos efectivos: I). Jai- 

ftie Oliver Moner, D. Ignacio Palmer 
Hiera, D. Vicente Alzamora Cendra, 
D. José Seguí Bernat y D. Cayetano 
Más Sampol.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Falconer Ferragut, D. Gabriel Al
zamora López, D. José G a ni p i n s 
Abraham, D. Eladio Crespo Vidal y 
D. Ramón Oliva Luisa.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
teo Vila, D. Damián Obrador, D. Juan 
Fuster, D. Antonio Sabater y D. Pedro 
Oliver.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Peí >116, D. Miguel L 'o, D. Jaime Ja
ne? I). Antonio Liobma y D. Juan To
rré; S.

I. ) que digo a V. I. para su conocl- 
m p»:to y efectos. Madrid, ,9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
;r Director general d$ Trabajo.

R} vio. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Abócales que han de inte
grar la Sección de Carreros del Jura
do mixto de Transportes, de.Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
antedicha Sección quede constituida en 
la forma siguiente:

Vocales pairónos efectivos: D. Leon
ilo Brieva Paulino, D. Venancio Her
nández García, D. Simón Martínez Se
bastián y D. Juan Massagué Piqué.

Vocales patronos suplentes: D. An
gel Vidal Vintén el!, B. Carlos Guillén 
IBomiey, D. Vicente Gil Amibo y don 
Florión González Allué.

Vocales obreros efectivos: D. Maria
no Anzano I.afarga, D. Angel A lfranca. 
&iarce!, D. Angel Mainar Pérez y don 
Evaristo Delgado Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
éüasíán Lorente, D. Emiliano Aisa • 
Aramburu, D. Manuel Artal Tejedor y 
D. Antonio Fonnlgols Ara.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Visto ei resultado de las 
-lecciones verificadas para la designa

ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Despachos, 
Oficinas y Banca, do Jaén,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Rafael 
Rodríguez Díaz, D. José Rubio Ortiz, i

D. Wigberto Hernández Sánchez, don 
Pedro López Benítez y D. Antonio Ba
rroso Galiano.

Vocales patronos suplentes: D, José 
Fabro Garrido, Ib Miguel Morales Cue
to, D. Manuel Castro Marios, D. Hipó
lito Ruiz Castellanos y D. José Lorente 
Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Euge
nio Canelo Suárez, D. Rafael Márquez 
Mantilla, B. Justo Prieto Molina, don 
Francisco Cantero Fernández y D. José 
Y lian a Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Cañadilla García, D. Antonio Ruiz Ju
rado, D. Julio Yllana Cánovas, D. Luis 
Hermoso Ruiz y D. José Gómez Hi
dalgo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para Ja designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Zapatería, de Las Pal
mas,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Sosa Martin, I). Juan Castellano 
Jiménez, D. Antonio Camilo Melián, 
D. Bartolomé Cáceres Fleita, D, José 
Martín San lana y B. Daniel Vega Ar
mas.

Vocales patronos suplentes: D, Ga
briel Borge Brito. D. José Antonio’ 
Jaén Correa, D. Manuel Jerez Acosta, 
D. Juan Jiménez Díaz, D. Juan Alamo 
Díaz y D. Juan Arbelo García.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Rodríguez Rodríguez, D. Felipe Cabre
ra Rodríguez, D. Francisco Hureta Me
lián, D. Francisco Sánchez Socorro, 
D, Manuel González Medina y D. José 
Trejo Melián.

Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo Jorge Hernández, D. Miguel So
corro Matoz, D. Manuel Acosta Euge
nio, D. Pedro Galcán Aguiar, D. Juan 
Quintana Sarmiento y D. Segundo 
Quintana Extupinan.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa- -

ción de ios Vocales que han de inte* 
grar el Jurado mixto de Fabricación 
de Papel y Cartón, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti* 
tuído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Torras Font, D. Luis Ortega Ayant, 
D. Enrique Casa no vas Camps, D. Luis 
Guarro Casas, D. Antonio de Sabatés; 
Vila, D. Francisco Rodón Queralt y 
D. Emilio Roses Bartorello.

Vocales patronos suplentes: D. Bue
naventura Viñals Font, D. Julio Carre
ras Riera, D. Pedro Aller de Sampera, 
D. Ramón Roca Olivella, D. Enrique 
Llopis Ortells, D. Tomás Costa Coll y 
D. Fr ancisco de P. Llopis.

Vocales obreros efectivos: D. Sebas
tián García Sanmiguel, D. Casimiro 
Arias Bailo, D. Macario Luis Aguado, 
D. Félix de Echevarría Urrutia, don 
Teófilo Fernández Díaz, D. Félix Ra
fales Martín y D. Ramón Solomo Bai- 
rae.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Vives Lorén, D. Luis Sospedra Beltrán, 
D. José Meigide Cambón, D. José M. 
Aguilar Castañer, D. Cecilio Carbonell 
Almansa, D. Salvador Ramón Solé y 
D. Domingo Torres Jané.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
ele 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jura
do mixto de la Industria Hotelera, de 
Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de las dos sec
ciones que integran el expresado Ju
rado mixto queden constituidas en la 
forma siguiente:

Sección de Patronos y Camareros.
Vocales efectivos: D. Francisco So

ler Martínez, D.-Baldomcro García Ro
dríguez, D. Juan Martínez Armero % 
D. José García Drenes.

Vocales suplentes: D. Vicente Boscli 
Aniarte, D. Francisco Giménez Olmos, 
D. Angel Albadalejo Alcaraz y D. Ma
riano Chumillas García.

Sección de Patronos y Cocineros.
Vocales efectivos: D. Agustín Sán

chez Hernández, D. Luis Madrid Me
cha, D. Antonio Alonso Cano y D. Gi- 
nés García Manzanares.

Vocales suplentes: D. Francisco Pas
tor Mírete, D. Andrés Pérez Garrid
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p. Joaquín Alonso Cano y D. José 
Campísimo Egea.
r Lo que digo a V. I. pat a su conoci

miento y efectos, Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general ele Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de ios Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Vestido y To
cado (sección de zapatería, alpargate
ría y guarnicionería), de Oviedo,

Este Ministerio-ha dispuesto que la 
expresada sección queda constituida 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Arias García, D. Antonio Arias 
Meléndez Val dé s, D. José Menéndez 
Martínez y D. Colombiano Manchado 
Figuero.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Fernández, D. Juan Gómez, don 
José Alvarez Tainayo y U. Manuel Fer
nández Fernández,

Vocales obreros efectivos: D. Fer
mín Fernández García, D. Guzmán 
Suárez Espina, D. Guillermo Fernán
dez Mostaza y D. Florencio Riva de la 
Plaza.

Vocales obreros suplentes: D. Secun- 
dino Ibeas, D. Darío Martínez García, 
D. Ladislao Suárez Fernández y don 
Manuel Rodríguez Cogigal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuerto que la 
representación obrera del expresado 
Jurado mixto quede constituida en la 
forma siguiente:

Vocales efectivos: D. José Criado 
Marchena, D. Miguel Cruz Espada y 
D. Diego Bravo Rosado.

Vocales suplentes: D. Valentín Pulido 
Jiménez, D, Juan Casares Cantos y don : 
Francisco Castalio Sequeira.

Lo que digo a V.,1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Visto el resultado de las 
flucciones verificadas para la designa

ción de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Ferrocarriles Sub
urbanos, con residencia en Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales del expresado Jurado mix
to a los señores siguientes:

Vocal patrono efectivo: D. Juan Sir
ven! D’Argení.

Vocal patrono suplente: D. Francisco 
Benítez Bodín.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Carreras Chacón, D. Lorenzo Juan Bra
gado y D. Manuel Martín Vargas.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Raudo Crespo, D. Antonio Sán
chez Puertas y D. Antonio Ocón Lacal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales obre
ros del Jurado mixto de Vestido y To
cado (Sección de Paraguas, Sombrillas, 
Abanicos, Guantería y Accesorios de 
Vestido y Tocado), de Madrid, a la So
ciedad de Obreros en artículos de piel, 
con 78 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales patro
nos del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Sevilla, a 
la Federación Económica Andalucía, 
con 675 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales p a 
tronos del Jurado mixto del Comercio 
de la Alimentación, de Lugo, a lo Aso
ciación Patronal de Lugo y su provin
cia, con 159 obreros en cuanto a Co
mercio de la Alimentación.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director aénéral de Trabajo.

limo. Si\: Este Ministerio- ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales obre
ros del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Reus, a la 
Unión de Obreros Metalúrgicos (Me
talurgia y Siderurgia), de Reus, con 
387 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra designar Vocales obreros del Jura
do mixto de Trabajo Rural, de Avila, 
a la entidad denominada “La Unión 
Obrera” , Sociedad de Oficios varios, de 
Navalperal de Pinares, con 90 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra elegir Vocales patronos del Jurado 
mixto de Trabajo Rural, de Alcira, a 
la entidad denominada Asociación de 
Propietarios de Fincas Rústicas, de Va
lencia, con 1.960 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo coií 
cedido en la Orden de este Departa
mento cjye dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de Valencia, en sus Secciones de Fábri
cas de Productos químicos y Perfume
ría, Fábricas de Curtidos, Producción 
y Manufactura ele Papel y Auxiliares 
de Farmacia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, coniados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta dk Madkid, se verifique las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales patronos e igual número 
de obreros, con sus respectivos suplen
tes, que han de integrar cada una dtf 
las Secciones expresadas, .

2.° La representación patronal de la 
Sección de Fábricas de Producios quí
micos y Perfumcría seré
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la Unión de Industrias Químicas de 
reino de Valencia, con 1.060; Unión 
Nacional de Fabricantes de Produc
tos químicos, de Valencia, con 102; 
Unión Nacional de Industria de Perfu
mería, con 79; S. A. Cros, con 180; Sin
dicato de los Fabricantes de Jabones, 
del reino de Valencia, coin 230; Unión 
Nacional de Fabricantes de Productos 
imiláceos y derivados, con cinco; Unión 
Racional de Industrias de Produc
tores de Esencias, de Valencia, con 130; 
Unión Nacional de Industrias de Des
tilación de Alquitranes y sus deriva
dos, con 41; y la representación obre
ra será elegida por “El Progreso”, So
ciedad de Productos químicos, de Va
lencia, con 52 socios.

3.° La representación patronal de la 
Sección de Fábricas de Curtidos será 
elegida por el Gremio de Curtidores, 
de Valencia, con 680 obreros; y la obre
ra per las Sociedades de Obreros Cur
tidores, de Valencia, con 510, y de Gan
día, con 54.

4.° La representación patronal de la 
Sección de Producción y Manufactura 
de Papel será elegida por “La Claria- 
na”, C. A., de Valencia, con 117 obre
ros, y la Unión de Fabricantes de Pa
pel y similares del reino de Valencia, 
con 948; y la obrera, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, será elegida de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

5.° La representación patronal de la 
Sección de Auxiliares de Farmacia se 
designará de conformidad con los pre
ceptos del artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y la representación 
obrera será elegida por la Asociación 
de Auxiliares de Farmacia, de Valen
cia, con 215 socios; y

6.° Las entidades que se mencionan 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Valencia, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio, en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó constituir 
en Salamanca un Jurado mixto de 
¡T r a b a jo , rural, concediendo el elazo

' de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Salamanca, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente .ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden 
de este Ministerio fecha 14 de Mar/o 
pasado (G a c e t a  de 16 del mismo m e s ) .

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 14 
de Marzo, más Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra, de Aldeanueva de 
la Sierra, con 23 socios; Sociedad 
Obrera Agrícola de Aldeaseca de la 
Frontera, con 57; Sociedad de Traba
jadores de la Tierra y Oficios Varios, 
de Bañosares, con 80; Trabajadores 
de la Tierra y Similares, de Báldales 
de Huebra, con 10; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra y Oficios Va
rios, de Berrocal de Salvatierra, con 
41; Trabajadores del Campo y de la 
Tierra, de Boada, con 60; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Cabri
llas, con 196; Sociedad de Trabajado
res de la Tierra y Oficios Varios, de 
Galvarrasa de Abajo, con 87; Asocia
ción de Trabajadores de la Tierra y 
Oficios Varios, de Campillo de Salva
tierra, con 26; Alianza Obrera de Can- 
talapiedra, con 285; Trabajadores de 
la Tierra, de Carbajosa de la Sagra
da, con 31; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra y Oficios Varios, de Es
peja, con 17; Trabajadores de la Tie
rra de Fuente de San Esteban, con 70; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Gareibuy, con 30; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra y Oficios 
Varios, de Garcihernández, con 124; 
Trabajadores de la Tierra y Oficios 
Varios, de Golpejas, con 58; Trabaja
dores de la Tierra, de La Encina, con 
48; “La Varia”, de La Velles, con 68; 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra
y Oficios Varios, de Ledesma, con 92; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Macotera, con 206; Trabaja
dores de la Tierra, de Monforte de la 
Sierra, con 58; Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra y  Oficios Varios,

de Morasverdes, con 92; Trabajado
res de la Tierra, de Posada de Riba, 
con 57; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra y Oficios Varios, de Pasto
res, con 27; Sociedad de Trabajado
res de la Tierra y Oficios Varios, de, 
Pedrosillo de Alba, con 102; Trabaja
dores de la Tierra, de Pelarrodríguez, 
con 20; “La Unión”, de Peñacaballe- 
ra, con 48; Sociedad Obrera de Ofi
cios Varios, de Peñaranda, con 98; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Poveda de las Cintas, con 65;¡ 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra 
y Oficios Varios, de Puente del Con
gosto, con 69; Asociación de Oficios 
Varios, de Rollan, con 169; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra y Ofi
cios Varios, de Sahelices el Chico, con 
48; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Sanchón de la Sagrada, con 
32; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra y Oficios Varios, de San Cris
tóbal de la Cuesta, con 33; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra, de Sanc- 
ti-Spíritus, con 36; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra y Oficios Va
rios, de San Pedro de Rozados, con 
92; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra y Oficios Varios, de Sexmíro, 
con 25; Trabajadores de la Tierra, de 
Sieteiglesias de Torres, con 28; Tra
bajadores de la Tierra, de Valdemier- 
que, con 24; Trabajadores de la Tie
rra  y Oficios Varios, de Valverdán* 
con 55; Trabajadores de la Tierra y 
Oficios Varios, de Vega de Tirados, 
con 76; “Lealtad y Trabajo”, de Villa- 
rrubias, con 36; Sociedad de Traba
jadores de la Tierra y Oficios Varios, 
de Villavieja de Yeltes, con 50; Tra
bajadores de la Tierra, de Vitigudi-no, 
con 50, y Trabajadores de la Tierra’ 
y Oficios Varios, de Zarapicos, con 
19; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo, en 
Salamanca, el cual hará el correspon
diente escutinio y lo enviará al Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que comunico a V. I. para sií 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de trabajo .

limo. Sr.; Transcurrido el p l a z d  
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Vestido y Tocad# 
(Sección de Zapatería, Alpargatería» 
Guarnicionería y similares), de Gra
nada,
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qne las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inie- 
grar el expresado organismo se veri
fiquen dentro de] plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dichas acti
vidades se refieran, la designación de 
las respectivas representaciones se ha
rá de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 15 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 5 de Mayo 
de 1982,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Transcurrido el plazo de 
la Orden de este Departamento, que 
dispuso la renovación del Jurado mix
to de Transportes Terrestres, de Las 
Palmas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el expresado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la ¡ 
Gaceta de  Ma d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por Transportes Terres
tres (Transporte de viajeros en auto
móvil), de Las Palmas, con 105 obre
ros; y **

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Ghauf- 
feurs y Aspirantes, de Las Palmas, con 
,1.247 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Iniento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 18 de 
Abril próximo pasado, que mandó 
anular las elecciones de la represen
tación de Toledo, y  que se procedie
se a celebrar una nueva convocato
ria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que en el plazo de veinte días, 

a contar de la inserción de la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se realicen las elecciones para desig
nar los siete Vocales obreros, con sus 
respectivos suplentes, del Jurado

mixto del Comercio de la Alimenta
ción, de Toledo.

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Defensa Mercantil 
Patronal, de Mora (Toledo) y por la 
Defensa Patronal de Gremios Mercan
tiles, con la advertencia de que sólo 
deberán tomar parte en la elección los 
socios dedicados a Comercio de la 
Alimentación.

3.° La representación obrera será 
designada por la Unión interlocal de 
Dependientes del Ramo de la Alimen
tación, de Toledo, con 65 socios, y  
la Unión de Dependientes de Comer
cio, Industria y  Banca, con 109, te
niendo presente que sólo tendrán de
recho a intervenir en las elecciones 
los socios que pertenezcan a Comercio 
de la Alimentación.

Lo que digo a Ve I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Palencia un Jurado mixto de Tra
bajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que, durante el mis
ino, pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen,, y , transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural de Palencia, que serán cinco  
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto por la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del pla
zo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio fecha 31 de Marzo úl
timo (Ga c e t a  del 4 ele Abril), más Aso
ciación de Labradores Colonos, de Ca- 
rrión de ios Condes, con 45 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por las Asociaciones que figu
ren en la ya mencionada Orden de 31 
de Marzo, mas Sociedad de Obreros 
del Campo y Oficios varios, de Amus
co; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra y  Oficios varios, de Astudi- 
11o del Campo, con 26 socios; So
ciedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Gartil de la Vera, con 29 so
cios; Sociedad de Trabaradores de

la Tierra, de Castromocho, con S f  
socios; Sociedad de Trabajadores dé 
la Tierra, de Las Cabañas de Castilla; 
con 36 socios; Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra, de Ledigos, con 15 
socios; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de Magaz de Pisuerga, con 
36; Sociedad de Obreros de la Tierra, 
de Santillana de Campos, con 28; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, 
de Tabanera de Cerrato, con 36; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, 
de Torremarmojón, con 37; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra, de VL 
llamuriel de Cerrato, con 112; Socie
dad de Trabajadores de la Tierra, de 
Villanueva de la Cueza, con 60; Socie
dad de Trabajadores de la Tierra, de 
Villaldo, con 45; Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra, de Villaraco, con 
32; Despertar de Castilla, de Villa- 
rramiel, con 35; y

4.° Las entidades expresadas remi- ; 
tiran sus respectivas actas de elección ! 
al Delegado regional de Trabajo, en 
Valladolid, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará al Mi
nisterio en unión de las actas de elee*. 
eión parcial.

Madrid, 5 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurrido el p 1 a z € 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación dei 
Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, en sus Secciones de Pana* 
dería y Harinería y Molinería, de Se- • 
villa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de^ 

signación de los siete Vocales e fec ti-N 
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegra r cada una de las Secciones an-  ̂
tes indicadas se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación : 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,

2.° La representación patronal de 
la Sección de Panadería será elegida 
por la Asociación Patronal de Pana-f 
deros, de Sevilla, con 504 obreros; $  
la representación obrera, por la So< 
cíe dad de Obreros Panaderos, de Ecb 
ja, con 62 socios.

3.Q La representación patronal d<3( 
la Sección de Harinería y Molinería 
será designada por “Carbonell y  Com-' 
pañí a, S. en C.” (fábrica de harinas y¡ 
aceites), en Dos Hermanas, con 200 
obreros, y en Sevilla, con 100; y la re- ¡ 
presentación obrera se designará porí 
la Asociación de Obreros Harineros*;
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Faeneros y ramos afines Aurora , de 
Sevilla, con 69 socios; y

4.° Las entidades que se mencio
nan rem itirán sus respectivas actas de 
‘elección oí Delegado regional de T ra
bajo en Sevilla, el cual hará el escru
tinio y lo enviará a este Ministerio en 

. anión de las actas de elección parcial.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. ,S$\: Transcurrido -el plazo con
cedido en kt Orden de este Departamen
to que dispuso la renovación de las 

■Secciones de Productos químicos y Au
xiliares ríe Farmacia del Jurado mixto 
de Industrias Químicas; de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Y ocales que han de inte
grar cada una de las Secciones expre
sadas se verifiquen dentro del plazo de 
veinte dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la  Ga c e t a  d e  M a d r i d ,

2A La representación patronal de la 
Sección de Productos químicos será de
signada por la Unión Nacional de Fa
brican íes de Productos Químicos, de 
Sevilla, con 120 obreros; Unión Nacio
nal de Industrias de Perfumería, en 
Sevilla; con 36; S. A, Cros, en Sevilla, 
con 420; S. A. Unión Española de Ex
plosivos. en Sevilla, con 112; Unión Co
mercial (Fabricantes de Jabones, Pro
ductos e Industrias Químicas), con 695; 
y la rcnrc.sentación obrera se elegirá 
de conío.niiidad con los preceptos del 
artículo 15 de la Ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este carác
ter que a dicha actividad se redera ins
crita m  el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

3.° La representación patronal de Ja 
Sección do Auxiliares de Farmacia se
rá  elegida por la Unión Comercial de 
Sevilla, con 57 dependientes,-teniendo 
derecho a intervenir en las elecciones 
sólo los socios que tengan la cualidad 
de Farmacéuticos; y la representación 
obrera, por Ja .Asociación provincial 
de Auxiliares de Farmacia, de Sevilla, 
con 104 socios; Asociación de Auxilia
res de Farmacia, de Cádiz, con 41; e 
ídem id., de Hueíva, con 30; y

4.° Las entidades que se mencionan 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Sevilla, el cual hará el escrutinio y 
lo -enviará al Ministerio en unión de 
tas acias de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Transcurrido el plazo con
cedido en ¡la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para Ja de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto, se verifiquen

| dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la designación de los Vocales respec
tivos, se hará de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y . efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Mieres (Oviedo),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para ia de

signación de ios siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, que han de integrar 
el expresado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir dei siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la So
ciedad anónima Fábrica de Mieres, 
S. A. en Mieres, con 1.415 obreros; 
Real Compañía Asturiana de Minas,
S. A. Belga, en Avilés, con 570; Socie
dad Metalúrgica Duro Felguera, S. A., 
La Feiguera-Langreo, con 2.100; Socie
dad Industrias Asturianas “Santa Bár
bara”, fábrica de Moreda, con 1,233; 
ídem id. en Lugones, con 171; Sindi
cato Patronal Metalúrgico de Gijón, 
con 1.010; S. A. Saviada, talleres de 
esmalten a, fundición y construcciones 
mecánicas de Gijón, con 65, y Sindi

cato de Cerrajeros, Calefactores y 
Fontaneros, de Oviedo, con 100.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato Obrero Meta
lúrgico Asturiano, con 2.177 socios, y 
por la Sociedad de Hojalateros y Fon
taneros, de Oviedo, con 98; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas acias de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Oviedo, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará a este Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a.V , E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: T ranscurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Gerona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedidho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta  
d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida por el Gremio de Comestibles, 
de Gerona, con 25 obreros; La Unión 
Comercial, de San Felíu de Guixols, 
con 218; Unión Comercial Detallista,- de 
Gerona, con 25; Unión Gremial de Fi- 
gueras, con 68, y Unión Patronal, de 
Gerona, con 500.

3.° La representación obrera se de» 
signará por el Centro de Dependientes 
del Comercio e Industria, de Gerona, 
con 42 socios.

4.° Las entidades expresadas, tanto 
patronales como obrera, tendrán pre
sente que sólo tendrán derecho a inter
venir en las elecciones los socios dedi
cados a Comercio de la Alimentación; y

5.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Barcelo
na, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa-
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mentó que dispuso ia renovación del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de El 
Ferrol,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga ceta  d e  Ma d r id , se verifiquen la s  
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar el expresado Jura
do mixto.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será «elegida, ¡por 110 figu
rar ninguna entidad de esie carácter 
inscrita en el Censo Electora] Social 
de este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Artes Grá
ficas y Oficios similares, de El Ferrol, 
con 49 socios.

Lo que digo a V. I. para.su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Transcurrido el p l a z o  
concedido en la  Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Santa Cruz de Tenerife,
< Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que las elecciones para la de
signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Gaceta  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
designada por la Cámara Oficial cíe 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, en Santa Cruz de Tenerife, 
jCon 127 empleados; y

3.° Por no figurar ninguna entidad 
Obrera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
íniento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.
:¡ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el p l a z o  
Concedido en la Orden de este.Depar

tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes Maríti
mos (Carga y Descarga), de Santa 
Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y

2.° No figurando ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dicha acti
vidad se refieran inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
la designación de las respectivas re
presentaciones se hará de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 15 
de la ley de 27 de Noviembre de 193Í.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Hostería, de San
ta Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el expresado Ju
rado mixto; y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio, 
la designación de las -respectivas re
presentaciones se hará de conforníí- 
dad con lo establecido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Santa Cruz 
de Tenerife

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que les elecciones para la de* 

signación de los tres Vocales efecti* 
vos e igual número de suplentes de
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, s b  ve  ̂
rifiquen dentro del plazo de veint# 
días, contados a  partir del sigirientf 
al de la publicación de esta Orden & 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal 
rá elegida por la Sociedad Metrópoli 
tana de Construcción, S. A., de SimS 
Cruz de Tenerife, con 531 obrero#* J 
la Asociación de Patronos de 
riale's y Oficios de la Construcción, di 
Santa Cruz de Tenerife, con 1.101.

3.° La representación obrera será 
designada por el Gremio de Mampos
teros, de Puerto de la Cruz, con 3*5 so
cios; y

3.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas'de elección  
al Delegado regional de Trabajo en 
Santa Cruz de Tenerife, el cual hará 
el escrutinio y lo enviará a este Mi
nisterio en unión de las actas de deo, 
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Maye 
de 932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Vistas las Ordenes de. este 
Departamento relativas a la renovación 
de las Secciones de Confecciones y Sas
trería, de Valencia, del Jurado mixid 
de Vestido y Tocado de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto:
1„° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  dk Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar cada una de las 
Secciones a n te d i ch e s .

2.° La representación patronal de ia 
Sección de Confecciones será elegida 
por “La Confianza”, Sociedad Mutua do 
Maestros Sastres, Modistas y Modisto? 
con G50 obreros, teniendo derecho a h  
tervenir en las elecciones sólo las me* 
distas y modistos; y la representación 
obrera se designará por las siguientes 
entidades: Sindicato Católico de Obre* 
ras de la Aguja y similares, de Beniía 
yó, con 21 socios; Sindicato de la Agu 

-ja y sus similares, de Collera, con 303| 
Sociedad Obrera del ramo de Botones, 
Ches te, con 77; Sindicato de Obreros 
(Gorreros), de Játiba, con 69; Sindica
to de Obreras (MalIerasL de Játiba»
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con 580; Sindicato de Obreras (Modis
tas), de Játiba, con 100; Sociedad de 
Sombrereros, Fulistas y Planchadores, 
de Játiba, con 101; Sindicato Católico 
de Obreras Modistas, de Sueca, con 272; 
Sindicato de Obreras de Oficios varios 
(Bordadoras), de Torrente, con 26; 
Sindicato Católico de Obreras Calcete- 
xas, de Torrente, con 48; Sindicato Ca
tólico de Obreras Encajeras, de To
rrente, con 55; Sindicato de Obreras de 
Oficios varios (Modistas), también de 
Torrente, con 45; Sindicato Obrero de 
Trabajadoras de la Aguja, de Valen
cia, con 382; Sindicato de Obreras Bor
dadoras, de Valencia, con 32o; Sindica
to Católico de Obreras Calceteras, de 
Valencia, con 35; Sindicato de Obreras 
Corseteras, de Valencia, con 32; Sindi
cato de Obreras Costureras, de Valen
cia, con 438; Sindicato de Obreras Mo
distas, de Valencia, con 932; Sindicato 
fie Obreras Pasamaneras, de Valencia, 
«on 138; Sindicato de Obreras de Ropa 
Manca, de Valencia, con 377; Sindicato 
de Obreras del Arte de la Seda, tam
bién de Valencia, con 414, y Sindicato 
de Obreras Sombrereras, de igual ca
pital, con 125.

3.° La representación patronal de la 
©ección de Sastrería será elegida por 
J<La Confianza” , Sociedad Mutua de 
Maestros Sastres, con 540 obreros; y la 
obrera, por el Sindicato de Obreras de 
Játiba (Sastresas), con 580 socios; Sin
dicato de Obreras de Picaxent (Sastre
sas), con 42; Sindicato Católico de 
Obreras Sastresas, de Sueca, con 170; 
£833Sin dicato de Obreras Sastresas, de 
Valencia, con 517; y  “ La Unión” , Sin
dicato Profesional del ramo de Sastre
ría, de Valencia y  su provincia, con 
215; y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo m Va
lencia, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio, en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
fie 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

« Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción  de la Sección de Limpiabotas del 
Jurado mixto de Servicios de Higiene, 
de Valencia,
¡ Este Ministerio ha dispuesto:
: 1.° Que dentro del plazo de veinte
jéías, contados a partir del siguiente 
'a l de la publicación de esta Orden 
¡en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 

ífiiSi giecciones para la designación de

los cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción que han de integrar el expresa
do Jurado mixto.

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera inscrita en el Cen
so electoral social que a dicha activi
dad se refiera, la designación de las 
respectivas representaciones se hará 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución, 
dentro del Jurado mixto de la Indus
tria Hotelera y Cafetera, de Madrid, 
de tres Secciones de “ Restaurantes y 
Fiambres” , una integrada por patro
nos y camareros y otra por patronos 
y cocineros, y la tercera por patronos 
y dependientes de mostrador,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales patronos y sus respec
tivos suplentes, que han de integrar la 
representación de esta clase en cada 
una de las expresadas Secciones, de
biendo estar compuesta la representa
ción obrera de cada una de las Sec
ciones indicadas, respectivamente, por 
los cuatro primeros Vocales obreros 
efectivos y suplentes que en la actua
lidad figuran en las Secciones de “Due- 
ñoi de Hoteles, Fondas y Restauran
tes, con camareros” ; “ Dueños de Hote
les, Fondas y Restaurantes, con coci
neros” , y  “ Dueños de Cafés, Bares, 
Cervecerías, etc., con encargados y 
dependientes” , del Jurado mixto de 
la Industria Hotelera y Cafetera, de 
Madrid; y

2.° La representación patronal de 
las tres Secciones será elegida por la 
Asociación de Restaurantes y Fiam
bres, de Madrid, con 989 obreros; Aso
ciación de Dueños de Cafés, Restau
rantes y Cervecerías, con 9 /8 ; Asocia
ción de Dueños de Cafés y Restauran
tes, con 1.380, y “ La Defensa Indus
trial” , de Toledo (Hoteles, Restauran
tes, Cafés, Bares y Hospederías), con 
105 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en las Ordenes de este D e
partamento que dispusieron la reno
vación del Jurado mixto de Vestido 
y Tocado, Sección de Confección y 
Sastrería y Sección de Zapatería, Al
pargatería y Guarnicionería, de Gua
dalajara,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Ordea 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción que han de integrar cada una de 
las Secciones mencionadas.

2.° No figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
que a dichas actividades se refiera, 
ninguna entidad patronal ni obrera, 
la designación de las respectivas re
presentaciones de las dos Secciones 
de que se trata se designará de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayó 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de “Electricidad” , 
en Guadalajara,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de* 

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar] 
el antedicho Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días* 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la¡ 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, en Guadalajara, ccm 84 obre
ros; y

3.° La representación obrera se ele
girá por la Sociedad de Electricistas 
y similares», de Guadalajara, con39 so
cios.
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Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y  efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes mecáni
cos de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para da de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por el Sindicato Patronal 
de Automóviles de servicio público.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad obrera “Unión 
de Chaufíeurs”, de Granada, con 149 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Artes Gráficas de 
Granada.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales patro
nos e igual número de obreros con sus 
respectivos suplentes que han de inte
grar el expresado Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida, de confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo 15 de la vigente ley de Jurados mix
tos, por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio.

3.° La ¡representación obrera se de
signará por la Sociedad de Tipógrafos 
“La Unión”, de Granada, con 62 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales patronos 
e igual número de obreros con sus 
respectivos suplentes, que han de in
tegrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Cámara Oficial de Pro
ductores y Distribuidores de Electri
cidad, de Castellón, con 280 obre
ros; y

3.° La representación obrera será 
designada por la; Agrupación de Em
pleados y Obreros de la Sociedad Hi
droeléctrica Española, de Castellón, 
con 46 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Iluto. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación de 
la Sección de Ázulejeros, del Jurado 
mixto de Materiales y  Oficios de la 
Construcción, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número d? ''--tes de 
cada representación qeu han de m i 
grar la expresada Sección, se 7ev li
quen dentro del plazc* de veinte di as, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden ¡n la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha astividad se re
fiera, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, los Vocales 
de esta clase se designarán de ? in 
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

3.° La representación obrera se^\ 
elegida por la Sociedad de Obrelos en 
azulejos, La Unión, de Castellón, con 
160 socios; La Alumbradora, Saciedad 
de operarios en baldosas y, similares, 
de Castellón, con 80; Sindicato de 
Obreros fabricantes de azulejos, de 
Onda, con 287, y  Sociedad de obre
ros alfareros, La Alianza, de Ribesal- 
bes, con 60; y

4.° Las entidades que se mencio

nan remitirán sus respectivas actos d< 
elección al Delegado Regional de Tra« 
bajo en Valencia, el cual hará el es- 
crutino y  lo enviará a este Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su coiloeh 
miento y efectos. Madrid, 6 de líay<| 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEA© 
Señor Director general de Trabajé

limo. Sr.:Transcurrido el plazo coit 
cedido en la Orden de este Departa^ 
mentó, que dispuso la renovación de( 
Jurado mixto de Minería, de Hueiva^

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de< 

sigilación de los Vocales que han de 
integrar el expresado Jurado mixto, 
que serán siete patronos e igual nú
mero de obreros, con sus respectivos 
suplentes, se verifiquen dentro del pía-; 
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de, 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id /

2.® La representación patronal seré* 
elegida por las entidades siguientes: 
The Hueiva Copper and Sulpgur Mi-» 
nes, Ltd. (Cueva de Mora-Mina), Ah 
monaster la Real, con 679 obreros? 
Compañía Minas de Ríotinto, Hueiva y  
provincia, con 10.048; Sociedad Mi
nera del Guadiana, en Hueiva, con 500? 
Sociedad Francesa de Piritas, con 
596; Asociación Patronal de Mineros, 
de Hueiva, con 14.230; Compañía de 
Azufre y Cobre de Tharsis, Ltd., en 
Hueiva, con 1.480; Compañía des Mi
nes de Cuivres de S. Plafón, en Huel-| 
va, con 302; The Peña Copper Minas 
Limited, en Nerva, con 250; The Uni-, 
ted Alkaly Company, Ltd., de Valver- 
de del Camino, con 567; C. A. de Bui-' 
trón, de Valverde del Camino, con 505, 
y Minas de Caía, Cala, con 9.

3.° La representación obrera será 
elegida por el Sindicato Minero de la, 
provincia de Hueiva, con 1.951 socios 
Sociedad de Mineros de la provincia* 
de Hueiva, con 82, y Sindicato Mine
ro, de Hueiva, con 6.187; y

4.° Las entidades que se mencio
nan remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado Regional de Tra-f 
bajo en Sevilla* el cual hará el es
crutinio y  lo enviará a este Ministerio] 
en unión de las actas d'e elección par
cial. !

Lo que digo a V. I. para su conocí- 1 
miento y eíesetos. Madrid, 6 de Mayoj 
de 1932. r*.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*.-
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lim o, S r .: T ranscurrido el plazo con 
cedido en 3a Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación  del 
Jurado mixto de la Industria del Mue
ble, de La Coruña,

Este M inisterio ba dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efect'vos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con 
tados a partir del siguiente al de la 
publicación  de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

2/* La representación patronal será 
elegida por la A sociación  general pa
tronal (Industrias de la M adera), de 
La Coruña, con  336 obreros; Federa
ción Patronal, de Santiago, con  820, 
tomando parte en la elección  sólo los 
socios dedicados a la Industria del 
Mueble.

3.° Por no figurar ninguna entid- 
ilad obrera inscrita en el Censo E lec
toral Social de este M inisterio, la re
presentación de esta clase se designa
rá de conform idad  con  los preceptos 
del artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931; y

4.° Las entidades que se expresan 
en el núm ero segundo, remitirán sus 
respectivas actas de elección  ai Dele
gado Regional de Trabajo, en La Co
ruña, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este M inisterio en unión de 
las actas de elección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos. M adrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

licuor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Transcurrido el plazo con 
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación  del 
Jurado m ixto de Industrias de la Cons
trucción , de Pam plona,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los siete Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de ca
da representación que han de inte
grar el expresado Jurado m ixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación  de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la A sociación  de Patro
nos, de Pam plona, con  779 obreros, 
tom ando parle en la elección  sólo los 
socios dedicados a la actividad de que 
se trata, S. A. Cemento Por Han d, con  
436, y Asociación  de Patronos del ra- 
SBP de la Construcción, de TuMala.

3.° La representación  obrera será 
elegida por las siguientes entidades: 
Sindicato Libre Profesional de Alba
ñiles, de Pam plona, con  31 soc ios ; 
ídem , ídem  de Peones, con  44; ídem , 
ídem  de Pintores, D oradores y sim i
lares, con 9; Sociedad de Obreros Al
bañiles, de Pam plona, con  130; ídem , 
Profesional de Albañiles y  similares, 
con 56; ídem  de Obreros Canteros, 
con  75; ídem  P rofesional de Canteros 
y  similares, con 29; ídem , ídem  Indus
trias Cerámicas, con  42; ídem  de 
Obreros Peones, con  150; ídem  P rofe
sional de Peones, con  117; ídem , ídem  
de Pintores, con  9; Sociedad de Obre
ros Pintores,, con  58; y  Sociedad Gre
m io de Construcción , de Tíldela, 
con  143; y

4.° Las entidades m encionadas re
m itirán sus respectivas actas de elec
ción  al Delegado Regional de Trabajo, 
en B ilbao, el cual hará el escrutinio y 
lo  enviará a este M inisterio en unión 
de las actas de e lección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Transcurrido el plazo con 
ced id o  en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación  del 
Jurado m ixto de Artes Gráficas, de La 
Coruña,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.® Que las elecciones para la de

signación  de los Vocales que han de 
integrar el expresado Jurado m ixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein 
te días, contados a partir del siguiente 
al de la p u b licación  de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la A sociación  general 
Patronal, de La Coruña, con  83 obre
ros, en cuanto a Artes Gráficas; y

3.° La representación obrera se de
signará de acuerdo con  lo  establecido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
N oviem bre de 1931, por  no figurar 
ninguna entidad de este carácter que 
a dicha actividad se refiera, inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos. M adrid, 6 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Transcurrido el plazo con 
ced ido en la Orden de este . Departa
mento que dispuso la renovación  del

Jurado m ixto de Prensa (Periodistas), 
de La Coruña,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las e lecciones para la de

signación  de los siete Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación , que han de inte
grar el antedicho Jurado m ixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la pu blicación  de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; y

3.° P or no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dicha activi
dad se refiera, inscrita en el Censo 
E lectoral Social de este M inisterio, la 
designación  de las respectivas repre
sentaciones se hará de conform idad  
con  lo preven ido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de N oviem bre de 1931, 

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos. M adrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

I-lmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
ced ido  en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación  del 
Jurado m ixto de Canteras, de Lina
res,

Este M inisterio ha d ispu esto :
1.® Que las e lecciones para la de

signación  de los dos Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cada 
representación , que han de integrar el 
antedicho Jurado m ixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
pu blicación  de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y

2.° Las representaciones patronal V. 
obrera del Jurado de que se trata, se
rán elegidas de con form idad  con lo 
preven ido en el artículo 15 de la ley 
de Jurados m ixtos de 27 de Noviem bre 
de 1931, p or no figurar ninguna enti
dad que a dicha activgdad.se refiera, 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este M inisterio.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. M adrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo, :

lim o. S r .: T ranscurrido el plazo con
ced ido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación  del 
Jurado m ixto de Materiales y  Oficios 
de" la Construcción, hoy  de In d u stria s  
de la Construcción , de Lugo,

Este M inisterio ha dispuesto:
L° Que las e lecciones para la áf
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sigilación  de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el * expresado Jurado  mixto, se 
.verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a pa r t ir  .del'siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Agrupación general 
de Patronos, de Lugo, con 12 obreros, 
y la Asociación Patronal, de Lugo y su 
provincia, con 1.574, ambas en cuanto 
a sus socios, dedicados a la Industria  
de Construcción.

3»° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Canteros, 
El Trabajo, de Lugo, con 72 socios; 
Sociedad de Mamposteros, El Progre
so, de Lugo, con 200; Sociedad de 
Peones, deMonforte de Lemos, con 73; 
Sociedad de Albañiles, de Monforte y 
sus contornos, con 70, y Sociedad ele 
obreros, La Prosperidad , Canteros, de 
Monterroso, con 19; y

4y Las entidades que se expresan 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado Regional de Trabajo 
en La Goruña, el cual liará el escruti
nio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que . digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurrido  el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para, la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el expresado Jurado  mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r t i r  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Cámara P a t ro n a l , , de 
Logroño (Siderurgia y Metalurgia), con 
390 obreros, y la Sociedad Meíalgrá- 
fica Logroñesa (Metalurgia), con 80; y

3.° La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por  no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

4 .° Las entidades mencionadas en el núinerp segundo, rem itirán  sus res

pectivas acias de elección al Delegado 
Regional de Trabajo, en Zaragoza, el 
cual hará  el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio, en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r . : T ranscurrido  el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de Siderurgia, Me
talurgia y derivados, en Guadalajara,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a pa r t i r  del siguiente 
al.de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2o° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida de confor
m idad con los preceptos del art ícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
ra r  ninguna entidad de este carácter 
con derecho electoral, inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros en 
hierro, La Esperanza, de Guadalajara, 
con 314 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado  mixto de Materiales y Oficios 
de la Construcción, de Guadalajara, 
que en lo sucesivo se denominará de 
Industrias de la Construcción,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, a pa r t ir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las elec
ciones para  la designación de los cin
co Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el expresado Ju 
rado mixto.

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad Patronal del

ramo de la Construcción y similares,
de Guadalajara, con 1.500 obreros; y

3.° La representación obrera  se de
signará por la Sociedad de Pintores*
de G uadalajara, con 39 socios; Socie* 
dad de Albañiles, La Unión, de Gua- 
dalajara, con 313; Sociedad de Teje
ros, de igual capital, con 39: Sociedad 
de Profesiones y oficios varios, de Gua- 
dalajara, con 80 (en cuanto a los so
cios pertenecientes a la Industria  de 
C onstrucción); Sociedad Abañiles, La 
Unión Obrera, también de Guadalaja
ra, con 17.7, y Sociedad de Pintores 
Decoradores, de igual capital, con 28.

Lo que digo a V. I. para sil conoció 
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayd 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo S r . : T ranscurrido ei plazo con* 
cedido en la Orden de este Departa-» 
mentó que dispuso la renovación del 
Jurado  mixto de Materiales y Oficios 
de la Construcción, de Cuenca, and 
en lo sucesivo se denominara de In 
dustrias de la Construcción,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la: de

signación de los cinco Vocales efectb 
vos e igual número de suplentes dú 
cada representación, que han d e - in 
tegrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a pa r t ir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  ‘M a d r i d .

2,° La representación patronal será 
elegida de conformidad con lo que 
establece el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no fi
gurar ninguna entidad de este carác
ter que a dicha actividad se reí ira ins
crita en el Censo Electoral Social dé 
este Ministerio; y

3';° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Canteros 
y similares, de Cuenca, con 38 socios; 
Sociedad de Constructores de mosai
cos, de Cuenca, con 27. y Sociedad 
Agrícola de oficios varios (edificación), 
de Torrubia  del Campo, con 10.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 5 de Maye 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurrido Ai plazo cüHb 
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación de! 
Jurado mixto de la industria  Hotele
r a - p a t r o n o s  y camareros, y palr*- 
y cocineros- , de Granada.
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: Este Ministerio ha dispuesto:
1 1.° Que las elecciones para la de
signación de los siete Vocales efec- 
)ivos e igual número de suplentes de 
£ada representación que han de inte
grar cada una de las Secciones del 
Turado mixto de la Industria Hotele
ra, de Granada, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta OfétB en la G a c e t a  d e  
JMa d r id .

SL° Por no figurar ninguna entidad 
pal tonal inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, la desig
nación de la representación de esta 
leíale, de las dos Secciones, se hará 
jde conformidad con los preceptos del 
larüculo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

3,° La representación obrera de la 
¡Sección de patronos y cocineros, se 
|de&ignara por la Sociedad de Coci
neros, Reposteros y, sus similares, La 
Fraternidad, de Granada, con 64 so- 
jcioir, y

4.° La representación obrera de la 
‘Sección de patronos y camareros, será 
(elegida de acuerdo con lo que estable
ce el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter que a 
i$icha actividad se refiera inscrita en 
§1 Censo Electoral Social.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
Ue 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

)eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Vestido y, Tocado, 
Seción de Alpargatería, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
rada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

2.° La representación obrera será 
éjesignada por la Sociedad femenina 
de obreras alpargateras y oficios va
rios, La Buena Unión, de Castellón, 
ron 902 socios; El Despertar femeni
no, Sociedad de confeccionadoras de 
•alpargatas, de Castellón, con 130; La 
Regeneradora, Sociedad de Obreros 
Alpargateros, de Castellón, con 275; 
Sindicato de Industrias varias, Sec
ción de Alpargatería, de Valí de Uxó¿

con 237; Sindicato de Trabajadores 
en fábrica e industria, de Valí de Uxó, 
en alpargateros, con 222; La Luz del 
Porvenir, Sociedad de Alpargateros de 
Valí de Uxó, con 346; Sindicato de 
Obreros Alpargateros, de Villarreal, 
con 46, y Sociedad de Obreros Alpar
gateros, La Regeneradora, de Villa
rreal, con 80.

3.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931; y

4.° Las entidades expresadas en el 
número segundo, remitirán sus respec
tivas actas de elección al Delegado Re
gional de Trabajo en Valencia, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación obrera será 
designada por La Familiar, Sociedad 
de Obreros Albañiles, de Alquería del 
Niño Perdido (Villarreal), con 33 so
cios; Sociedad de Albañiles, La On
de nse, de Onda, con 66; La Alianza, 
Sociedad de Obreros Alfareros, de Ri- 
besolbes, con 60; El Trabajo, Sociedad 
de Albañiles, de Valí de Uxó, con 50; 
Sociedad de Albañiles, La Vinarocen- 
se, de Vinaroz, con 50; Sociedad Mon
tepío de Oficiales Albañiles, de Villa
rreal, con 100, y Sociedad de Peones 
Albañiles, de Villarreal, con 105.

3.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, por no figurar ninguna enti
dad de este carácter que a dicha acti
vidad se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y

4.° Las entidades expresadas en el 
número segundo, remitirán sus res
pectivas actas de elección al Delega
do Regional de Trabajo en Valencia, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. :

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con* 
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Servicios de Higie
ne, Sección de Peluquerías, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Jurado de que se trata será elegida 
por la Asociación Gremial de Dueños 
de Barberías, de La Línea y sus ba
rriadas, con 45 obreros; La Unión Co
mercial (Asociación de Comercio e In
dustria), de Sanlúcar de Barrameda, 
con 173, sólo en cuanto a los socios 
pertenecientes a la actividad a que el 
Jurado se refiere, y  por la Asociación 
de patronos Peluqueros y Barberos, 
La Unión, de Cádiz.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Obreros 
Peluqueros y Barberos, de Cádiz, con 
52 socios; y

4.° Las entidades que se expresan 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado Regional de Trabajo; 
en Sevilla, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Director general de Trabajo.

Ilrno. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 2 de Abril pasado, 
que mandó constituir en Cazalla de la 
Sierra un Jurado mixto de Trabajo 
rural, concediendo el plazo de veinte 
días para que, durante el mismo, pu
dieran inscribirse en el Censj Electo
ral Social de este Ministerio f e
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tidades patronales y obreras q .te a bien 
io tuviesen, y transcurrido eí plazo 
mencionado,

Este M inisterio ha dispuesto*
1.° One las elecciones p r r . i  la de

s ig n a c ió n  de los Vocales que han de 
integrar el Jurado m ixto de T r a b a jo  
rural, de Cazaila de la  Sierre, que se
rán cinco efectivos e igual núm ero de 
{Suplentes de cada representación, se
gún lo dispuesto en la vigeuie Ley de  
Jurados m ixtos, se verificará , centró 
del plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la p u b lic a 
ción  de esta Orden en la G a c e t a  de  
Ma d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida p o f* las en
tidades que se indican en la Orden de 
este M inisterio fecha 2 de Abril pa
sado, Ga c e t a  del 3 del mismo

3.° La representación  obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya m encionada Orden de 2 de 
Abril; y  ©

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de elección  
al Delegado Regio nal de Trabajo, en 
Sevilla, el cual hará el correspon d ien 
te escrutinio y lo enviará al Ministe
rio en unión de las actas de elección  
parcial.

Lo que digo a V. I. para sueonoci- 
miento y efectos. M adrid, 5 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Excm o. Sr.: El articulo 46 de la 
Constitución de la R epública española 
dispone que la legislación  protectora  
del trabajo com prenda los Seguros de 
enfermedad, accidentes, paro forzoso, 
Vejez, invalidez y  muerte. Y la misma 
Constitución refleja, principalm ente 
€E el artículo 65, una muy seria pre
ocupación p or  que los Convenios in
ternacionales referentes a la . organi
zación del trabajo o a la vida de los 
trabajadores, discutidos y  aprobados 
en las Conferencias internacionales 
del Trabajo, con  la intervención  de 
las representaciones de] G obierno es
pañol y  de las clases patronal y obre
ra de España, no sean letra muerta ni 
se difiera indefinidam ente su ratifica
ción.

Siguiendo el espíritu de la prim era 
disposición, y  en cum plim iento de la 
segunda, con  fecha 25 del pasado mes 
de Marzó presentó el M inistro que sus
cribe dos proyectos de ley  prop on ien 
do, en el uno, ratificar el Convenio 
sobre Seguro de enferm edad de los 
trabajadores de la Industria y  del Co- 
hiercio y  de los sirvientes dom ésticos,

y  en el otro, el Convenio de Seguro 
de enferm edad de lo s  trabajadores 
agrícolas.

Ambos p r o y e c lo  s de ley fueron 
aprobados por las Cortes en sesión de 
5 de Abril último y  firm ados para su 
prom ulgación  por el Presidente de la 
R epública con  fecha 8 del m ism o mes 
y  año-, «y tal circunstancia im pone a 
este M inisterio la obligación  de velar 
por su cum plim iento.

Pero ello no es posible sin un pre
v io  y  delicado trabajo de com plem en
to y adaptación, porque, de una parte, 
hay que acom odar dichos Convenios 
a las necesidades, aspiraciones y p o 
sibilidades de España, y, de otra, hay 
que decid ir  sobre m uchos puntos que 
los Convenios mism os dejan al arbi
trio de las legislaciones nacionales.

Puestos a esta labor, es oportuno 
aprovecharla para ir a la unificación  
de los Seguros sociales, de m odo que, 
según el program a de la Política de 
P revisión  en España, se llegue al Se
guro integral, en el que con  una sola 
cuota patronal y  obrera, más las bo 
n ificaciones y  subvenciones del Es
tado— suma de las primas técnicam en
te exigibles— , se ponga a cubierto del 
m áxim o de riesgos previsibles a todos 
los trabajadores a quienes la sociedad 
debe esa protección  y  el Estado esa 
justicia. Sin embargo, no es indispen
sable in clu ir en esta unificación  el Se
guro de accidentes, entre otras razo
nes, porque lo  que realmente se ase
gura en él es la responsabilidad pa
tronal; y, además, no es posible la in 
clusión del Seguro del paro mientras 
no tengamos estadísticas y  experien
cias que perm itan abordar técn ica
mente este aspecto de la previsión . 
Pero cabe com pletar el régim en actual 
del Retiro O brero O bligatorio con  el 
Seguro de invalidez y  muerte y  pasar 
del Seguro de m aternidad al de en
ferm edad.

Este plan unificador exige que el 
Instituto N acional de Previsión,, al 
que el Estado tiene encom endadas es
tas funciones, cuente con  el auxilio 
de los demás organism os oficiales y 
recabe una amplia cooperación  social.

P or todo ello,
Este M inisterio ha dispuesto lo  si

guiente :
Artículo 1.° El Instituto N acional 

de Previsión preparará un proyecto  
de régimen de Seguro de enferm edad 
sobre la base de los Convenios ratifi
cados por las Cortes el 5 de Abril del 
corriente año, y  a d icho Seguro refe
rentes; y  prevendrá un proyecto  de 
Seguro de invalidez y muerte, tenien
do en cuenta los trabajos de la XVI 
Conferencia Internacional del Trabajo. ¡

A rtícu lo 2.° Al m ism o tiem po, eí 
Instituto N acional de P revisión  h arí 
el estudio técn ico  necesario para la 
unificación  de los Seguros sociales de 
invalidez, vejez, m aternidad, enfer* 
m edad y  muerte, y  la coord inación  da 
éstos con  los Seguros de accidentes 
del trabajo en la industria y  en la 
agricultura.

Artículo 3.° Para) la realización dé 
dichos trabajos, el Instituto podrá so- 
licitar directam ente la colaboración- 
de los organism os oficiales.

Artículo 4.° Con el fin de obtenei 
la debida colaboración  de los secto< 
res sociales, entidades y  particulares 
que tienen com petencia o interés en 
este asunto, el m ism o Instituto orga* 
nizará una amplia ponencia , con  laf 
colaboración  del Consejo de T ra b a jf 
y  de la Com isión Asesora Nacional 
patronal y obrera de aquel organismo, 
y  abrirá las in form aciones pública ! 
que sean necesarias.

Lo digo a V. E. para su conocim ieiv  
to y  a los efectos oportunos. Madrid^ 
10 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Presidente del Instituto N ació 
nal de Previsión .

i MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, haciendo 

uso de las facultades que le han sido' 
conferidas por la vigente ley de P re
supuestos, en su artículo 17, ha tenido1 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Queda disuelta la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado, creada por Decreto-ley de 6 de 
Julio de 1926.

2.° Todos los servicios dependien
tes actualmente de dicha Jefatura pa
sarán a depender de la Sección de Ex
plotación de Ferrocarriles del Minis
terio de Obras públicas.

3.° La Dirección general de Ferro» 
carriles dictará las disposiciones nece
sarias para la reorganización y  fun
cionamiento de los expresados servi
cios, que le serán entregados por la 
disuelta Jefatura de Explotación, antes 
del 31 de los corrientes.

M adrid, 9 de Mayo de 1932.
INDALECIO PRIETO

Señor D irector general de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por ca
rretera.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Exorno. Si'.: Efectuados por la Ins

pección Central de Intervención y 
Abastecimientos, los estudios referen
tes a las cotizaciones medias de los tri
gos en los mercader- ígxtranjeros y a 
las de la moneda; cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 2.° de los 
Decretos de 12 y 29 de Abril último, 
solí re importación de trigos,

I de Ministerio ha dispuesto que el 
dcí «cho arancelario que habrá de re
gí! liara el trigo conducido en vapo
re! que lleguen a puerto español del
11 rd 20 de los corrientes, ambos inclu- 
sivr, será de cinco pesetas con setenta 
y < Inco céntimos oro por quintal mé
tete o.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 9 de.Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro- de Hacienda.

A D M I R A C I O N  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Subasta de aprovechamientos de mon
tes alcornocales en ¡a Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.
Con sujeción al pliego general de 

•condiciones facultativas publicado en 
el Boletín Oficial de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos del 
di a 25 de Lebrero de 1031 y a los plie
gos de condiciones especiales y econó
micas que so insertan a continuación, 
-se verificara en Tetuán, en la Delega
ción de Fomento, el día 1.° del próxi
mo mes de Agosto, a las doce y media 
de la mañana, la subasta de los apro
vechamientos que con sujeción a los 
proyectos aprobados y a los citados 
pliegos de condiciones puedan obte
nerse durante el prim er decenio en el 
monte SaLEl-Hamman, de la cabila de 
Su mal a.

Madrid, 0 de Mayo de 1932,—El Di
rector general, A. Cánovas.

Pliego de condiciones especiales y eco
nómicas que, además de las faculta
tivas correspondientes insertas en el 
uBoletín Oficial” de la Zona núme
ro 4 de 25 de Febrero de 1931, han 
de regir en el aprovechamiento de 
los alcornocales Saf-El-fíamman, de 
la cabila de Su mam,
1.a Será objeto de la subasta el bor- 

nizo, corcho segundero, madera y le
ñas que corresponda aprovechar en un 
período de diez años, que term inará

el 31 de Diciembre de 1942, en el mon
te citado.

La cantidad de bornizo se calcula 
aproximadamente en 35.000 quintales 
métricos; la de corcho segundero, en ... 
quintales métricos; la de madera, en ... 
métros cúbicos, y la de leñas, en 5.000 
toneladas, siendo los tipos de tasación 
de 2,00 pesetas para el quintal m étri
co de bornizo; ... pesetas, para el de 
corcho; ... ¡pesetas para el metro cú
bico de madera, y 2,00 pesetas la tone
lada de leña.

2.a Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de una peseta o en 
papel común con póliza de igual clase, 
ajusfándose al siguiente

Modelo de proposición.
Don ..., vecino de ..., con domicilio 

en ..., en nombre propio (o en repre
sentación de), enterado del anuncio de 
subasta publicado en el Boletín Oficial 
de la Zona de Protectorado Español en 
Marruecos, número ... de ... de ... de 
193..., se compromete a llevar a cabo 
todas las operaciones del aprovecha
miento de los alcornocales ..., ajus
tándose en ¡un todo a los preceptos del 
presente pliego y al de condiciones ge
nerales facultativas para la explotación 
de alcornocales, pagando por el quin
tal métrico de bornizo ... pesetas; por 
el metro cúbico de madera, ... pese
tas, y por la tonelada de leña, ... pe
setas, y ... ¡pesetas quintal métrico de 
corcho.

3.a Podrán tornar parte en la subas
ta, por sí o por medio de represen
tantes debidamente autorizados, los 
particulares y empresas que tengan ap
titud legal para contratar.

4.a Las proposiciones se entregarán 
en la Secretaría de la Dirección de Co
lonización ardes de las doce horas del 
mismo día anunciado para la subasta, 
en pliegos cerrados, lacrados, firmados 
y rubricados en sus cubiertas por el 
licitador, y en las que se escribirá lo 
siguiente: “Proposición para la subas
ta del aprovechamiento de los alcor
nocales . . .” ; no podiendo retirarse los 
pliegos después, de entregados.

A las proposiciones acompañarán los 
documentos que acrediten la persona
lidad del licitante y resguardo de la 
fianza provisional, equivalente al 5 por 
100 de la tasación total, importando 
4,000 pesetas, más la cantidad de pe
setas 20.193,60, en que está valorado el 
proyecto de explotación.

La entidad autorizada para hacer los 
estudios está relevada de depositar el 
importe del ¡proyecto y la fianza pro
visional, según dispone el artículo 10 
del Reglamento de 18 de Agosto de 
1928.

La fianza se consüturá en el Banco 
de Estado de Marruecos, en la Agen
cia del Banco de España en Tetuán o 
en la Gaja general de Depósitos de Es
paña o en cualquiera áe sus Sucur
sales.

También se incluirá en el pliego ce
rrado certificación, debidamente rein
tegrada, de que ningún funcionario del 
Majzén, ni que lo haya sido durante 
los dos años anteriores a la fecha de 
la proposición, tiene-en la entidad que 
hace la oferta participación directa, 
administrativa1, económica, técnica ni 
de mera representación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el ü a h ir  de 21 de 
Julio de 1929, publicado en el Boletín

Oficial de 10 de Agosto del mismo año*
Un mismo lid iad o r ¡puede presentar; 

varios ¡pliegos con un solo resguardo 
de fianza.

5.a Por la Secretaría de la Direc
ción de Colonización se dará recibo 
de las proposiciones, haciendo cons
tar el día y la hora de la presenta
ción.

6.a El proyecto de explotación, plie
go de condiciones y demás datos refe
rentes al aprovechamiento estarán a 
disposición de los que deseen exami
narlos, en las Oficinas de la Sección de 
Montes de la Dirección de Coloniza
ción, durante el plazo de admisión de

reposiciones, en las días y horas há- 
iles de oficina.
7.a La subasta tendrá lugar a las 

doce y media del día I.° de Agosto del 
año corriente, en las oficinas de la Re- 
leegación de Fomento, en Teiuán, for
mando la Mesa el Delegado de Fomen
to, el Jefe de la Sección de Montes, el 
Interventor Delegado de Hacienda, un 
representante de la Delegación de 
Asuntos Indígenas, otro de la Inspec
ción de Intervenciones Militares, un 
funcionario adm inistrativo, que actua
rá como Secretario, y el Cónsul de Es
paña en Tetuán,#eii funciones de No
tario.

8.a Se desecharán en el acto de la 
subasta las ¡proposiciones que no se 
ajusten al pliego de condiciones, de
clarándose mejor postor al que pre
sente la proposición más ventajosa.

Si resultasen dos o más proposicio
nes iguales, más ventajosas que las res
tantes, se verificará en el acto licita
ción por pujas a la llana, durante quin
ce minutos, entre sus autores, y si la 
igualdad subsistiese term inado dicho 
plazo, se decidirá por sorteo.

9.a Term inada la apertura de plie
gos, se devolverán a los Imitadores o 
a sus representantes los resguardos dé 
las fianzas correspondientes, quedando 
retenida la del autor de la declarada 
más ventajosa hasta el otorgamiento 
de la escritura.

10. Declarada la ¡proposición más 
ventajosa, se concederá al concesiona
rio del estudio el derecho de tanteo* 
que podrá ejercitar en los tres días si
guientes a la subasta; si así lo hiciera* 
se le adjudicará ésta provisionalmen
te, y si renunciara a él, la adjudica
ción será a favor del firmante de la- 
proposición más ventajosa, entregán
dose en este caso al concesionario el 
importe depositado del valor del pro
yecto dentro de un plazo de un mes* 
contado desde la adjudicación defini
tiva del remate. .

11. Si no hubiese licitador alguno 
en la prim era subasta,, se adjudicará 
definitivamente a favor del concesio
nario de los estudios al tipo cíe tasa
ción.

En el caso de no acertar éste, per
derá la fianza depositada y la ¡propie
dad del proyecto, quedando éste y 
aquélla a beneficio de la Administra
ción.

12. Notificada al rematante la adju
dicación definitiva de la subasta, que
da obligado a constituir en el plazo 
que se le señale, y en concepto de fian
za, un depósito igual al importe apro
ximado de un aprovechamiento anual* 
con arreglo al resultado del remate.

Este depósito podrá constituirse, eit 
metálico o también en valares públicos
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al precio medio de cotización oficial en el mes an terior al en que se constituya; y habiendo de servir de garan
tía al buen cumplimiento del contrato, será renovado en el plazo que se señale si por efecto de multas, resarc imiento de daños o por incumplimiento de las condiciones de este pliego se extinguiese en todo o en parle, no pli
dien do el rematante dar p rincipio  a un nuevo aprovechamiento anual sin que esté completo el total importe de dicha fianza, ni reclamar la devolución de ésta hasta que se dé el descargo de los aprovechamientos contratados.El conircJ.o deberá formalizarse en un plazo de diez días, a pa r t i r  de la fecha de la adjudicación definitiva.13. Todos los gastos que lleve consigo la celebración de la subasta serán de cuenta del adjudicatario, así como los de contrato y escritura.14. La falta de cumplimiento de cualquiera, de las cláusulas de es-te p i l e - . go y del de condiciones generales facultativas dará lugar a la rescisión del contrato, con pérd ida  de la fianza.

15. Si el adjudicatario, dentro del período de diez años, hubiese cumplido las condiciones estipuladas, tendrá opción al derecho de tanteo en la p r i mera subasta del siguiente plan especial de aprovechamientos de los m ontes a que se refiere este pliego,16. El rematante quedará sujeto a los Reglamentos vigentes sobre aprovechamientos forestales y a las que en lo sucesivo se dicten, quedando sometido a la jurisdicción vigente en la Zona, en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, ou.m-limicntos y efectos del contrato y so- re la rescisión, entendiéndose que, si fuera preciso, se procederá con él ejecutivamente con arreglo a las disposiciones de la Zona, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.
Se hace constar que D. Enrique Alujes, autorizado p ara  hacer los estudios de estos montes con sujeción al Regla

mento aprobado por Dahir de 18 de Agosto de 1928, ha presentado un pro yecto de explotación de los mismos e ha merecido la aprobación de la perioridad, y que, por  haber aceptado el presente pliego de condiciones, tiene opción a ejercitar el derecho de tanteo a que se refiere el presente pliego.
Tetuán, 16 de Abril de 1932.— El Delegado, Rafael Yegazo.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul general de España en Istambul participa a este Ministeriô  el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:/Pedro Ravel de los Ríos y  Amani- tide, natural de Istambul, de cincuenta y ocho años de edad, casado, de oficio cochero.David Molho y Scialom, natural de Salónica (Grecia), de cuarenta y cuatro años de edaa, casado, de oficio sastre.
Madrid, 2 de Mayo de 1932. — El Director, J a im e Montero#

INSPECCION GENERAL DE EMIGRACION
Instruido a instancia de B. Luis Gay Padilla, consignatario en Almería de la Compañía Iharra, y D. Rafael Gutiérrez Briio, consignatario en Las Palmas de la Compagine Genérale Trasatlantique, expediente de devolución de sus respectivas fianzas, constituidas para  responder de su gestión, y en v irtud de lo prevenido en el artículo 73 del vigente Reglamento de Emigración,
Esta Inspección general ha acordado acceder provisionalmente a las devoluciones solicitadas, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para  que en el plazo de dos meses, a contar de su publicación, puedan reclam ar contra la devolución de las expresadas fianzas quienes a ello se crean con derecho.Madrid, 6 de Mayo de 1932,—El Inspector general, P. D,, A. Gamboa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En el Juzgado de pr im era  instancia e instrucción de Almodóvar del Cam

po se halla vacante, por defunción de D. José Coja Carnon y haber resultado desierto el concurso de traslación, la plaza de Médico forense y de la Pr isión preventiva, de categoría de ascenso, que debe proveerse por antigüedad entre forenses de categoría de entrada, conforme a lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 12 de Abril de 1915.Los solicitantes dir igirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de Albacete, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de tre in ta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 9 de Mayo de 1932.—El Subsecretario, Leopoldo G, Alas.

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Benabarre se halla vacante, por defunción de D. Santia- go Facerías, la plaza de Médico forense y de la Prisión preventiva, de categoría de entrada, que debe proveerse por traslación, conforme a lo prevenido en el artículo 1.° del Real decreto de 29 de Julio de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de Zaragoza, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d é  M a d r id .Madrid, 9 de Mayo de 1932.—El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELICAS ARTES.

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra de Química orgánica aplicada

a la Farmacia, de la Facultad de Farmacia de la Universidad de San- tiago, convocadas por Orden de $ de Febrero último (G a c e t a  del 6)®
En cumplimiento de lo prevenido» en el artículo 12 del Reglamento de. Oposiciones a Cátedras universitarias, de 25 de Junio de 1931, ests Subsecretaría hace público lo siguiente:1.° Que el Tribunal para juzgar laé oposiciones ha sido nombrado poi Orden de 11 de Abril próximo pasa; do (G a c e t a  del 15), sin que haya su frido modificación por efecto de re* nimcias.2.° Que los aspirantes que han solicitado las oposiciones y que por reunir  las circunstancias legales reglamentarias se declaran admitidos a la práctica de los ejercicios, son los s iguientes:D. Jesús Sánchez de Buruaga y Sánchez.D. José María Montañés del Ghm*3.° Que a tenor de lo dispuesto e r  el artículo 13 del mencionado Regla mentó, el plazo para  recusaciones e¿. el de diez días, contados desde el si-; guíente al de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .-Madrid, 6 de Mayo ele 1932.---El’ Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a Mi*' Cátedras de Pediatría , de las Fe-  cultades de Medicina de ¡as Univer  sidades de Barcelona, Salamanca v Santiago, convocadas por Orden de 
6 de Febrero último (G a c e t a  d e l  10),
En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento de Oposiciones a Cátedras universita ' rías, de 25 de Junio de 1931, esta Subsecretaría hace público lo siguiente:1.° Que el T ribunal para  juzgar las oposiciones ha sido nombrado por Orden de 11 de Abril próximo pasado 

(G a c e t a  del 15).2.° Que por Ordenes de 20 y 22 de Abril les han sido admitidas a don Rafael García Duarte y Salcedo y do vi Gregorio Vidal y Jordana  sus renuncias respectivas del cargo de Vocales 
del Tribunal.3.° Que los aspirantes que han solicitado las oposiciones y que por reunir  las circunstancias legales reglamentarias se declaran admitidos a fa práctica de los ejercicios, son los 
s iguientes:D. Enrique Jaso y Roldan.D. José María Sala y Ginabreda.D. Gregorio Vidal y Jordana. Solicitada sólo la Cátedra de Barceléna D. Lilis Esíella y Bermúdez de &£ 
tr° .  . . . .D. Joaquín Moltó y Santonja.D. Guillermo Arce y Alonso.D. Juan L. Morales y González.D. Rafael García Duarte y Salcedo* Solicita sólo la Cátedra de Barcelona, D. Ciríaco Laguna y Serrano.D. Rafael Mora y Guarnido.D. Miguel Toreüó y Cendra.D. Pedro Martínez García.

D. Juan Deluc y Taiéns.D. Agapito Arguelles y 1 e r a n .
D. Juan Bosch y Marín.D. Vicente Royo y Teruel.- D. Evelio §- tesar y García D. Rafael. y Fernanme/.
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4.° Que D. José Estella y Bermúdez 
de Castro, solicitante de la Cátedra de 
Barcelona, ha presentado su renuncia 
a opositarla por su incompatibilidad 
con la Presidencia del Tribunal, que 
ha aceptado.

5.° Que a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es 
el de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Mayo de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Isidoro Mar
tínez Garre, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Calasparra (Murcia), solicitando ia de
volución de la danza:

Resol lando que el Sr. Martínez Garre, 
de su propiedad y para que le sirviese 
de garantía, consignó en 24 de Enero 
de 1929, en la Caja general de Depósi
tos, cinco títulos de la Deuda amortiza
dle al 5 por 100, importantes 13.500 pe
setas nominales, según resguardo seña
lado con los números 283.633 de entra
da y 117.670 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Calasparra, se liaco 
constar que no ha sido presentada nin
guna reclamación contra el contratista 
por concepto alguno y en relación con 
las mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas de recepción defi
nitiva y de entrega, unidas a este ex- 
Jediente:

Considerando que procede la aproba
ción de las expresadas actas: 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
Jumplimi-ento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 63 y 70 del pliego de condi
ciones generales, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que, al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres
pondiente liquidación y  consiguiente 
pago del impuesto de derechos reales, 
en virtud de lo dispuesto en $1 párrafo 
tercero del artículo 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto, de 26 de 
Marzo de 1927;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia, y disponer que por 
esa Ordenación de Pagos se entreguen 
a D. Isidoro Martínez Garre, contratis
ta de las obras, los valores sobre que 
versa el resguardo señalado con los nú
meros 283.833 de entrada y 117.670 de 
registro, una vez que baya satisfecho 
los correspondientes derechos reales.

De Orden comunicada, por el señor 
Ministro lo digo a V, S. para su cono- 
timieiUo y demás efectos. Madrid, 27.

de Abril de 1932.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Leopodlo López 
Urrutia, respecto a la subasta de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en Madrid (solar situado en la 
avenida Principal de la Ciudad Jar
dín y calle de Larrainzar), celebrada 
el día 12 del corriente mes.

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
dichas obras al mejor postor D. Car
los Corsini Marquina (con domicilio 
en Madrid, calle de Núñez de Balboa, 
número 17), en la cantidad' líquida de 
725.284,50 pesetas, una vez deduci
das de las 915.878,89 que importa el 
presupuesto que ha servido de base 
para la expresada subasta las pesetas 
190.594,-39 a que asciende la baja del 
20,81 por 100 hecha en su proposición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro l-o digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Abril de 1932,— El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Esta Dirección general ha acorda
do publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
Escalafón del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, totalizado en 31 del pasado mes 
de Marzo, concediendo el plazo de un 
mes, contado a partir de la inserción, 
para presentar los interesados en el 
Reglisíro general de este Ministerio las 
Registro general de este Ministerio las 
reclamaciones documentadas que es
timen convenientes'. (Vease anexo 
úniao.)

Madrid, 25 de Abril de 1932.— El 
Director general, Ricardo de Ornela. 
Señor Jefe de la Sección. 18 de este

Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

En virtud de oposición, y de con
formidad c o n  la propuesta del Tribu
nal encargado de juzgar los ejercicios 
de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Jesús Ismael Pedregal 
Samfcnilano Profesor especial de Taqui
grafía, Mecanografía y E jercicios de 
Gramática española de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife, con el sueldo o  la grati
ficación anual de 3.006 pesetas.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo iSr. Ministro, lo digo a S. S. 
para su conocimiento y  demás efectos.

Madrid, 2 de Mayo de 1932.—-El Di
rector general, José Cebada.
Al ¡Ordenador de Pagos por Obligacio

nes, de este Ministerio,

En virtud de oposición, y de con

form idad con la propuesta del Tribu
nal encargado de juzgar los ejercicios 
de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Carinen Rodríguez 
Jiménez Profesora especial de Taqui
grafía, Mecanografía y Ejercicios de 
Gramática española de la Escuela Pro
fesional de Comercio de La Coruña, 
con el sueldo o la gratificación anual 
de 3.000 pesetas.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a S. S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 2 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, José Cebada.
Al Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

En virtud de oposición, y de con
formidad con la propuesta del Tribu
nal encargado de juzgar los ejercicios 
de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Adela Sánchez Ta
mango Profesora especial de Taquigra
fía, Mecanografía y Ejercicios de Gra
mática española de la Escuela Profe
sional de Comercio de Gijón, con el 
sueldo o la gratificación anual de 3.090 
pesetas.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a S. 3. 
para su conocimiento y demás efectos» 

Madrid, 2 de Mayo de 1932.— El Di
rector general, José Cebada.
Al Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

En virtud de oposición, y  de con
form idad con la propuesta del Tribu
nal encargado de juzgar los ejercicios 
de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña María del Carmen 
Fernández Cortés Profesora especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer
cicios de Gramática española de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Zaragoza, con el sueldo o la gratifi
cación anual de 3.060 pesetas.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a S, S. 
para su conocimiento y demás efectos, 

Madrid, 2 de Mayo de 1932,—El Di
rector general, José Cebada.
Al Ordenador de Pagos por Obligado* 

nes de este Ministerio.

Habiéndose omitido en el anunci® 
de esta Dirección, de 5 del corriente 
mes, incluir entre los Aspirantes ad
mitidos a celebrar las oposiciones a 
las oposiciones a las plazas de Ca
tedrático numerario de Análisis quí
mico de los productos comerciales, 
vacantes en la Escuela Central Supe
rior de Comercio y de Altos Estudios 
Mercantiles, de Bilbao, a D. Vicente 
Florón y Mendieta, quien solicitó to
mar parte en las mismas dentro del 
plazo reglamentario concedido a-1 efec
to y reúne las condiciones légales pa
ra ser admitido,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer que D. Vicente FloréÚ 
y Men dieta figure entré los aspira®
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ites admitidos a celebrar las oposicio
nes a las plazas mencionadas.

Madrid, 9 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, José Cebada.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

CONCURSO A UN PREMIO

1fundación del Duque de Berwick y 
-  de Alba, Conde de Lemos, institui

da en memoria de la excelentísima 
señora doña Rosario Falcó y Osso- 

' rio, Duquesa de Berwick y de Alba, 
Condesa de Lemos y Símela, para 
conmemorar el tecer centenario de 
¡a publicación del “ Q u i j o t e p r e 
miando obras literarias, históricas 
y científicas.
No habiendo merecido aprobación 

$8 la Academia ninguna de las dos 
Memorias presentadas en el Concurso 
correspondiente al año 1932, anun
ciado en la Ga c e t a  fecha 3 de Mayo 
de 1929, señaladas, la número 1 con 
el lema: “Physique garde-foi de la 
Méiaphysiqüe, y la número 2 con el 
lema: “Volante5’ , se abre nuevo con
curso por otros tres años, que termi
nará en 31 de Enero de 1935, confor
me se establece en la cláusula 12 del 
programa, de fecha 3 de Mayo de 1929, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Los trabajos que opten al Pre
mio habrán de ser de índole cientí
fica, quedando el tema o asunto a la 
libre elección de los concurrentes, 
siempre que no verse sobre inventos ; 
de medios de destrucción. \

2.a El Premio consistirá en 12.000 ¡ 
pesetas en metálico, descontados los j 
gastos de administración, salvos el au- } 
mentó o la disminución que puedan j 
Experimentar los intereses del capital j 
de la fundación. I

3.a El término para la presentación • 
de trabajos comenzará a contarse des
de el día de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id
y quedará cerrado el 31 de Enero de 
1935, a las diecisiete horas, recibién
dose los trabajos en la Secretaría de 
la Academia, calle de Valverde, nú
mero 26.

4.a El Premio, si se presentase tra
bajo digno de él, será adjudicado en 
Mayo de 1935, siempre que la exten
sión o índole del trabajo o trabajos

-presentados hagan posible su examen 
en el plazo de Enero a Mayo, pues 
de no ser así se entenderá éste pro
rrogado hasta el fin del año, hacién
dose la entrega al autor en cualquier 
solemnidad pública que la Academia 
Celebre después de hecha la adjudica
ción.
, 5.a Si se tratare de una obra, la 
impresión correrá a cargo y quedará 
a beneficio del autor, al que no se le 
entregará toda la cantidad en que el 
Premio consiste hasta después de la 
publicación de la obra, reteniendo en
tretanto la Academia la parte de me- 
talico que estimare suficiente para la 
edición.

6.a ̂  Los manuscritos o trabajos no 
premiados se devolverán a sus res
pectivos dueños.

7.a Los trabajos originales presen
tados al concurso no podrán ir sus- 

'!F1Í0S por el autor, el cual conservará

en absoluto el anónimo, distinguien
do su obra o invento con un lema 
igual a otro que, en sobre cerrado, 
lacrado y sellado, firmará, declaran
do su nombre y apellidos y haciende 
constar su residencia y el primer ren
glón del manuscrito.

8.a Podrán los trabajos ser de uno 
o varios autores, pero en ningún caso 
se dividirá el Premio entre dos o más 
obras.

9.a Sólo se admitirán al concurso 
obras o trabajos inéditos, no premia
dos en otros concursos, y de auto
res españoles, y en castellano, que
dando excluidos los de individuos de 
esta Corporación.

10. La Secretaría admitirá la s  
obras o trabajos que se entreguen con 
los anteriores requisitos y dará a cada 
uno de ellos recibo en que se exprese 
su título, lerna y primer reglón del 
manuscrito.

El autor que remita su obra por el 
Correo, designará, sin nombrarse, la 
persona a quien se haya de dar el 
recibo,

11. Si antes de haberse dictado 
fallo acerca de los trabajos presenta
dos quisiera alguno de los autores re
tirar el suyo, se le devolverá, previa 
exhibición del recibo que le fué ex
pedido y acreditando, a satisfacción 
del Secretario, ser autor del que re
clama o persona autorizada para pe
dirlo.

12. Adjudicado el Premio, se abri
rá el pliego señalado con el mismo 
lema que el trabajo premiado y se 
proclamará el nombre del autor.

Madrid, 9 de Mayo de 1932.— El Se
cretario general, José María de Ma- 
dariaga.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
Este Ministerio ha dispuesto nom

brar en turno de cesantes al Oficial 
tercero de Administración civil de es
te Departamento, con destino en la 
Jefatura de Obras públicas de Cáce- 
res, de conformidad con lo dispues
to en el apartado b) del artículo 4.° 
del Reglamento para ejecución de La 
ley de 22 de Julio de 1918, a D. Ra
fael Méndez y Begregorio, con el suel
do anual de 3.009 pesetas, en la va
cante que resulta por ascenso de don 
Ensebio Leal.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. % para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1932.—El Subsecretario, T. 
Menéndez,
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. José En- 
sesa Pujadas, en solicitud de autori
zación para extraer arenas en la pla
ya de la Gonca, término de Castillo 
de Aro (Gerona).

Visto el proyecto a la petición 
se acompaña^

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de 
Enero de 1928, para la aplicación de la 
ley de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública fué presentada 
una reclamación contra lo solicitado 
suscrita por D. Luis Liort, propieta
rio colindante con la zona a que afec
ta la extracción de arenas y funda
mentada en los perjuicios que ocasio
narían los temporales en sus terrenos 
si debilitarse la resistencia que ahora 
presta la playa:

Considerando que limitándose la ex
tracción a la cantidad de arena que 
aporten las corrientes litorales la pla
ya no variará sensiblemente y no ha
brá de ocasionarse los perjuicios se
ñalados por el reclamante:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, la 
Comandancia de Marina, la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, ei 
Gobierno civil de la misma y el Mi 
nisterio de Marina:

Considerando que las obras qut 
ejecuta el peticionario para urbanizar 
aquella zona costera, obras para cuya 
construcción solicita la autorización ele 
que se trata, constituirá una ventaja 
para aquella comarca y habrán de du
rar probablemente más de cinco (5) 
años, el Ministro de Obras públicas ha 
resuelto acceder a lo solicitado con las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. José Ensesá 
Pujadas para extraer de la playa de 
la Conca., en término de Castillo de 
Aro, las arenas necesarias para la eje
cución de las obras que tiene proyec
tadas en las proximidades de dichs 
playa, mediante el establecimiento del 
montacargas a que se refiere el pro
yecto presentado suscrito en Gerona, 
en Marzo del presente año.

2.a Esta autorización se otorga por 
un plazo máximo de cinco (5) años a 
partir de la fecha de la concesión, 
quedando caducada al terminar dicho 
plazo, y debiendo quedar al mismo 
tiempo desmontadas las instalaciones 
que ocupen terrenos de dominio pú
blico. También quedará caducada, si 
en algún año no hiciera uso de la 
autorización el concesionario, o si al 
hacerlo, la extracción de arenas en 
el año fuera menor de doscientos (290) 
metros cúbicos.

3.a Se enteriuerá otorgada la pre
sente autorización, salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de ter
cero y a título precario, quedando 
sujeta a las restricciones señaladas en 
la vigente ley de Puertos y Reglamen
to para su ejecución y a todas jas dis
posiciones vigentes que le sean apli
cables.

4.a Las obras serán ejecutadas y 
explotadas bajo la inspección de la Je
fatura de Obras públicas, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
que éste origine.

5.a Previamente al comienzo de las 
obras deberá tener lugar en el plazo 
de des meses a contar de la fecha de 
la autorización, el concesionario pre
sentará en la Jefatura de Obras pú
blicas, el resguardo de una fianza de 
quinientas (500) pesetas, consignada 
en la Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de su-s sucursales. Esta 
fianza será devuelta cuando se dé uor 
terminada la autorización.
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6.® L-os volúm enes de arena que se 
extraigan anualmente serán in feriores 
a los que aporten las corrientes lito 
rales, debiendo suspenderse la extrac
ción  siem pre que a ju ic io  cíe la Je
fatura de Obras públicas *o de la Au
toridad de Marina exceda la extrac
ción  a las aportaciones de las corrien 
tes litorales.

7.6 La máxima cantidad de arena 
que podrá extraerse por año, será de 
setecientos (700) metros cúbicos, si 
fuere posible este límite, lenlendo en 
cuenta lo dispuesto en la con d ición  
anterior.

8.a La extracción  de arenas se ve
rificará en los terrenos de dom inio 
pú blico  de la zona marí tim o-terrestre 
y  en los terrenos prop iedad  del con 
cesionario. no perm itiéndose aquélla 
en terrenos de la zona m aritim o-te- 
rrestre, situados a m enor distancia de 
cin co  (5) metros de los de propiedad  
-ajena y m enor altura de un metro so
bre el nivel m edio del mar.

9.a El concesion ario  quedará obli
gado al cum plim iento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del m isino y a 
la protección  a la industria nacional 
y a las demás de carácter social.

10. Esta concesión  será reintegra
do con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del T im bre y antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

11. La faifa de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
cond icion es anteriores, será causa de 
caducidad de la con cesión ; y  llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las d isposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada digo a 
V. E. para su conocim iento, el de la 
Jefatura de Obras públicas de esa p ro 
vincia, el del interesado y demás e fec
tos.

M adrid, 29 de Abril de 1932.— E1 
¡Subsecretario, T. Menéndez,
J^eñor Gobernador civ il de la provin 

cia de Gerona.

SEÑALES M AR ÍTIM AS

Vistos los “ Presupuestos de conser
vación  y entretenim iento de las ba li
zas ciegas, luminosas, sonoras y radio- 
eléctricas, durante los trimestres se
gundo al cuarto del año 1932” , que han 
rem itido las Jefaturas de las p rov in 
cias m arítim as:

Considerando que los m encionados 
.Presupuestos se hallan bien  reclaota- 
Idos por los Ingenieros encargados de 
los servicios m arítim os, y qu edos Je
fes de las provincias respectivas los 
inform an favorablem ente:

Considerando que los citados P re
supuestos, no obstante lo  d icho, sólo 
pueden servir de base para la distri
bución  del crédito consignado en los 
del Estado para las atenciones de con 
servación y funcionam iento de las ba
lizas de todas clases, habida cuenta 
de la cuantía del créd ito y  de las ne
cesidades que se señalan por las Je
faturas de las. provincias marítim as en 
los Presupuestos de referencia, con  el 
íbi de realizar la distribución  de di
cho c ’fé d ü o  en p rop orc ión  equitativa: 

C o que la d istribución  de

las cantidades para atender a la con 
servación y funcionam iento de las ba
lizas de todas ciases durante los tri
mestres segundo al cuarto del año 1932 
ha sido deducida teniendo en cuenta 
la consignación  total con ced ida  para 
esta clase de servicios, las cantidades 
asignadas mi el prim er trimestre y las 
necesidades de cada una de ellas: 

Considerando que, por su naturale
za, estos gastos deben realizarse, com o 
¡se ha venido haciendo hasta aquí, por 
el sistema de adm inistración, lo cual 
perm ite en el presente caso, en razón 
■a la escasa cuantía de cada uno de los 
Presupuestos, la vigente ley de A dm i
nistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública en el apartado 1.° de 
su artículo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con  el asentimiento de la Delegación

de la Intervención  general de la Ad
m inistración  del Estado:

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isp on er :

Prim ero. A probar com o créditos 
para conservación  y funcionamiento 
de las balizas de todas clases, durante 
los trimestres segundo al cuarto del 
año 1932. los que se detallan en la si
guiente relación , por los im portes par
ciales que se especifican en la misma, 
que arroja un total de 114.250,00 pe
setas, autorizando se realice el gasto 
con  cargo al capítulo 14, artículo 3.°, 
concepto  3,°, del vigente Presupuesto 
de gastos para este M inisterio, los de 
las señales de la Península e islas Ba
leares, y a la Sección  14, “ Acción en 
M arruecos” , capítulo único, art. 1.® 
concepto  3.° las correspondientes a la 
Costa Norte de Africa.

IMPORTES

PROVINCIAS DESIGNACION DEL SERVICIO De
cada servicio 

Pesetas

TOTAL
de

la provincia 
Pesetas

BALIZAMIENTO DE LA PENÍNSULA E ISLAS 
BALEARES

r’oTViiííj, . . Bahía de Palamós..................... .. 1.830 1.830
Literal ................................................................ ' 8.850 8.850

320r̂ j> íTÍH/OP.ñ, Punta del Galacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
ÁÜCdllÍG Islote de Benidorme y  Llosa de Taharea . . , 

M otril y  C a r c h u n a ............................. ..
1.700 1.700
1 .180 1.180

!i Canal ríe San ti Petó . ........................................ 760 ¡ 
3.870 

20.000

Cádiz . .............................  ■ ríe Tfi.rith................  . - ....................................... 4.630
TTnftlira. _ . _______ i FLirnis ds la nrovinoia................. .............................. 20.000

Ría de Aro-a ................................ ........ ........................ 16.000
14 . 000 
3.300 ! 
1.850 
3.690

600 i
730 1

920 '
14.000

p.'áis de Vigo y Bayona............... .....................
1

33.300
1Ría de Pontevedra ......................................

Sirena de Finís térro ............................... .............
S:rena cío Sisarlas ...............................................
[Radio-faro de Cabo Villano. . . . . . . . . . . . . . .

Coruña IRad io-f-i.ro de Fíni úerre. . . . . . . . . . . . . . . . . . i 21.790¡Balizas de La-ge y Rosendo, Carrome!ro 
| Chico, Carromeiro Viejo-y columna de en 

filación cle< Piado .............................
Rías del Ferrol y  Ares ...........................

Tyno'o ......... .. Ría de Ribadeo . .................. 5.260
1.320

5.260
S a n t a n d e r . e. . . . Puertos de Santoña y Castro-Urdiales . . . . . 1.320
Vi zcaya. . . . f e . . . . . . . . Radio-faro de Machichaco...................... .. 1.020

250
1.020,

Guipúzcoa .•»•»•••••* Boya de Fuenterrabía ...................... ................. 250
Talóte. de>] Toro . ............................................... 600 

500 !
5.200 
2.300

4.200

Hala, Horadada ....................................................... > 8.600Baleares KA\7Q C! T7 nO Il̂ Oi C! fin il/TQ h Arn

Boyas y balizas de Ibiza . . . . . . . . . . . . . . . . .

A cargo de la Jefatura 
de Cádiz . . . . . . . . . . .

BALIZAMIENTO DE LA COSTA NORTE DE ÁFRICA 

Sirena de Punta Alxnina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.200

T o ta?............................. 114.250

Segundo. Autorizar a las Jefaturas 
de Obras públicas de las provincias 
respectivas para realizar los servicios, 
cuyos Presupuestos se aprueban, p or  
el sistema de adm inistración, a cuyo 
efecto se les librará su im porté tri
mestralmente.

Lo que de orden del Sr. M inistro

digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 4 de Mayo de 
1932.— El Subsecretario, T. Menéndez* 
Señor O rdenador de Pagos por Obii* 

gaciones de este Ministerio.


